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Acta No. 19-2025. En la Ciudad de Guatemala, en forma virtual en el siguiente link: 

https://meet.google.com/dbk-qqoc-bbj , siendo las 17:00 horas, del treinta (30) de julio  

de 2025, se encuentran reunidos los miembros integrantes de este cuerpo colegiado: Doctor 

Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano; Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, Vocal 

II; Sr. Elvis Enrique Ramírez Mérida, Vocal IV ; Sr. Roberto Antonio Barraza González, Vocal 

V y el Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Secretario Académico de este órgano 

colegiado, con el objeto de celebrar sesión ordinaria convocada para tal efecto, dejando 

constancia de lo siguiente: 

 

PRIMERO: Comprobación del quórum y apertura de sesión. 

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de Agronomía, en la 

calidad con la que actúa, quien preside la presente sesión, procede a comprobar el quórum 

de integración de Junta Directiva, con el propósito de calificar si ha lugar a la celebración 

de la presente sesión y si, habiendo comprobado la asistencia de 05 integrantes, procede a 

declararla abierta y a dar inicio a la misma. El Ing. Agr. Jorge Mario Cabrera Madrid, Vocal 

III, no estuvo presente ni presento excusa. 

 

SEGUNDO: Toma de posesión del Señor Elvis Enrique Ramírez Mérida, Vocal IV, y el 

Señor Roberto Antonio Barraza González, Vocal V, ante la Junta Directiva de la 

Facultad de Agronomía  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://meet.google.com/dbk-qqoc-bbj
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Junta Directiva al entrar a conocer la transcripción Punto TERCERO, Inciso 
3.2, del Acta 11-2025, de sesión ordinaria, celebrada por el Consejo Superior 
Universitario, el 18 de julio de 2025 y para darle cumplimiento, ACUERDA: 

 
a) Dar la bienvenida al Seno de este Órgano de Dirección al Señor Elvis Enrique Ramírez 

Mérida como Vocal IV y al Señor Roberto Antonio Barraza González como Vocal V, 

ante la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala. 

 

b) Dar formal posesión al Señor Elvis Enrique Ramírez Mérida como Vocal IV y al Señor 

Roberto Antonio Barraza González como Vocal V, ante la Junta Directiva de la 

Facultad de Agronomía de la Universidad de San Carlos de Guatemala, en tanto se 

lleva a cabo el proceso eleccionario correspondiente. 

 

c) Notificar al Sr. Elvis Enrique Ramírez Mérida y al Sr. Roberto Antonio Barraza 

González, al Consejo Superior Universitario -CSU-, al Personal Docente, Secretaria 

Adjunta, al Instituto de Investigaciones Agronómicas -IIA-, a la Asociación de 

Estudiantes de Agronomía -AEA-, al Centro de Documentación e Información 

Agrícola, a la Unidad de Control Académico, a la Oficina de Atención de Estudiantes 

y al Egresado -OAEE-.  

 

d) El presente acuerdo es de transcripción y notificación inmediata. 

 

TERCERO: Conocimiento y aprobación de agenda 

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de Agronomía, quien 

preside la presente sesión, somete a consideración de Junta Directiva, para su aprobación 

la siguiente agenda: 

 

4º. Elecciones 

 

5º.      Informes 

 

6º. Audiencias 

 

7º.     Solicitudes 

 

8º.      Readecuación de carga académica del personal docente de la Facultad de 

Agronomía, para el segundo semestre del año 2025 
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9º.      Contratación y ampliación de contratos de auxiliares de cátedra I y II, para  

el segundo semestre año 2025. 

10º.     Informe Final de Escuela de Vacaciones junio 2025 

 

11º.     Puntos Varios 

  

12º.     Cierre de la Sesión  

 

Los miembros de Junta Directiva, aprobaron la presente agenda.  

 

CUARTO:  Solicitud al Consejo Superior Universitario de Convocar a Elecciones 

Generales en los Cargos de Elección en la Facultad de Agronomía y 

conocer la elección del Vocal III ante Junta Directiva. 

 

Los miembros de esta Junta Directiva, sabidos que de acuerdo al artículo 45 de la Ley 

Orgánica de la Universidad de San Carlos de Guatemala, en el caso de ausencia definitiva 

del Decano deberá convocarse para elecciones dentro de los quince días siguientes de 

declarada la vacante, término claramente sobrepasado en las circunstancias actuales.  Por 

lo que consideran necesario subsanar a la brevedad dicha violación a la normativa 

establecida.  En parecidas circunstancias se encuentra la representación docente ante el 

CSU; Vocal I y Vocal II ante Junta Directiva. Así mismo las vocalías estudiantiles IV y V 

ante Junta Directiva cuyo período de elección finalizó en noviembre del año 2023. 

Los actuales profesionales han superado el período para el cual fueron electos sin haberse 

realizado las elecciones para nombrar a sus sucesores. 

Está pendiente el conocimiento de la elección del Vocal III, representante del Colegio de 

Ingenieros Agrónomos ante Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, quién aún no ha 

tomado posesión del cargo por falta de conocimiento por parte del Consejo Superior 

Universitario.  

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a) Solicitar al Consejo Superior Universitario, autorizar la convocatoria para llevar a 

cabo los diferentes eventos de eleccionarios, en la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, durante el segundo semestre de 2025, siempre y cuando se den a conocer 

los padrones electorales por el Departamento de Registro y Estadística de esta 

Universidad.  
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b) Solicitar respetuosamente al Consejo Superior Universitario conocer la elección del 

Vocal III Ing. Agr. Óscar Alejandro Ávalos Cambranes ante Junta Directiva de la 

Facultad de Agronomía. 

 

c) Notificar al Ing. Agr. Óscar Alejandro Ávalos Cambranes, al Honorable Consejo 

Superior Universitario -CSU-. 

 

d) El presente acuerdo es de transcripción y notificación inmediata. 

 

QUINTO: Informes 

 

5.1.  Informes del Señor Decano 

5.1.1 Asignaciones de cursos, laboratorios, prácticas y módulos, correspondientes al 

segundo semestre 2025 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de Agronomía, 

informa a los miembros de Junta Directiva, que se han llevado a cabo las asignaciones 

ordinarias de cursos, laboratorio, prácticas y módulos, correspondientes al segundo 

semestre 2025, las cuales se realizaron en el periodo comprendido del 07 de julio al 11 de 

julio de 2025 y así mismo se ha cumplido con el periodo de asignaciones extemporáneas 

de cursos, laboratorios, prácticas y módulos, del 21 de julio al 25 de julio de 2025. 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a) Recibir y darse por enterada  

b) Agradecer al Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de 

Agronomía, lo informado a este Órgano de Dirección. 

c) El presente acuerdo es de transcripción y notificación inmediata. 

5.1.2  Seguro de vehículos administrados por la Facultad de Agronomía 

El señor Decano de la Facultad de Agronomía, Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, 

informa, que derivado a falta de comunicación con la Dirección General de Administración 

-DIGA-, la Facultad de Agronomía ha quedo fuera de la cobertura de seguro vehicular, la 

falta de seguro vehicular se evidencio el viernes 25 de julio derivado a que se tuvo un 

incidente vehicular y al establecer comunicación con la aseguradora a realizar la 

verificación indicaron que no podían dar cobertura derivado a que no se contaba con el 

seguro vigente, por lo que de inmediato se estableció comunicación con la Dirección 

General de Administración -DIGA-, para poder restablecer el seguro de los vehículos, el 

cual se encuentra en trámite de renovación. 
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Como medida inmediata se tomó la decisión de suspender todo tipo de salida de vehículos, 

supervisiones de EPS, giras estudiantiles y comisiones de trabajo. 

 La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a) Recibir y darse por enterada  

b) Agradecer al Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de 

Agronomía, lo informado a este Órgano de Dirección. 

c) El presente acuerdo es de transcripción y notificación inmediata. 

5.2  Informes del Señor Secretario Académico 

El Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Secretario Académico; informa a los 

miembros de Junta Directiva, que recibió aviso de suspensión de trabajo del Instituto 

Guatemalteco de Seguridad Social -IGSS- del Ing. Agr. Edgar Eduardo Pretzanzín Tohom, 

Profesor Titular, de la Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas. 
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Con base a la referencia M.M.P. 62-2025, suscrita por el Doctor Gregorio Amilcar 

Sánchez Pérez, Coordinador de la Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas, 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a) Recibir y darse por enterada. 

 

b) Instruir al Doctor Gregorio Amilcar Sánchez Pérez, Coordinador de la Subárea de 

Manejo y Mejoramiento de Plantas, para que mantenga informada a este Órgano de 

Dirección sobre futuros avisos de suspensión del Instituto Guatemalteco de Seguridad 

Social -IGSS-. 

 

c) Notificar al Doctor Gregorio Amilcar Sánchez Pérez, Coordinador de la Subárea de 

Manejo y Mejoramiento de Plantas. 

 

d) El presente acuerdo es de transcripción y notificación inmediata. 

 

5.3 Seguimiento al caso de la Cafetería primer nivel, edificio T-9, presentado por 

el Ingeniero Agrónomo Luis Arturo Segura Galindo, Secretario Adjunto 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a) Recibir y darse por enterada. 

 

b) Agradecer al Ingeniero Luis Arturo Segura Galindo, Secretario Adjunto de la 

Facultad de Agronomía, la información compartida. 

 

c) Notificar al Ingeniero Luis Arturo Segura Galindo, Secretario Adjunto de la Facultad 

de Agronomía. 

 

d) El presente acuerdo es de transcripción y notificación inmediata. 
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5.4 Informe sobre suceso ocurrido en el parqueo T-9 por un grupo de estudiantes 

de la Facultad de Agronomía, el día 24 de julio de 2025 
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Considerando que, el Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala 

(nacional y autónoma), establece lo siguiente:  

 

“Artículo 96. Son autoridades competentes para el conocimiento y sanción de las faltas 

cometidas por los alumnos:  

a) Los profesores, respecto a las faltas cometidas en sus respectivas aulas; 

b) El Decano o Director en cuanto a los hechos que afecten el orden de la Unidad 

Académica; 

c) El Órgano de Dirección cuando la falta cometida amerite su intervención; y  

d) El Consejo Superior Universitario acerca de hechos graves, comunes a varias 

Unidades o que redunden en desprestigio de la Universidad; o bien cuando su 

intervención sea requerida por alguna Unidad Académica.” 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

20 
 
 
 
 
 

“Artículo 93.  Los alumnos regulares de las Unidades Académicas están obligados a 

conservar el orden, mantener la disciplina en la Universidad y procurar el enaltecimiento 

social del gremio estudiantil.” 

 

Considerando 

Que este Órgano de Dirección, ha tenido conocimiento del caso, en donde los estudiantes 

han tenido un comportamiento inadecuado, pero que ya se les ha hecho saber que si son 

recurrentes en cometer este tipo de faltas las sanciones pueden ser más drásticas. 

 

Que los estudiantes han manifestado su arrepentimiento y que solicitan a Junta Directiva, 

la oportunidad de poder enmendar su comportamiento colaborando en actividades de 

voluntariado para beneficio de la Facultad y sus estudiantes. 

 

La Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Autorizar a los estudiantes, realizar el voluntariado en la Facultad de Agronomía, con 

actividades que les sean asignadas, cumpliendo un tiempo de 20 horas. 

b) Instruir al Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Secretario Académico y al 

Ingeniero Agrónomo Luis Arturo Segura Galindo, Secretario Adjunto, dar 

acompañamiento a los estudiantes para que realicen el voluntariado de 20 horas en 

la Facultad de Agronomía, como medida de sanción por el hecho ocurrido en el 

parqueo del edificio T-9. 

c) Indicar a los estudiantes que, si se comenten faltas de forma reincidente y alteren el 

orden, se tomaran medidas más drásticas. 

d) Notificar a los estudiantes, al Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Secretario 

Académico y al Ingeniero Agrónomo Luis Arturo Segura Galindo, Secretario Adjunto. 

e) El presente acuerdo es de transcripción y notificación inmediata. 
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SEXTO: Audiencias 

 

6.1  Ingeniera Agrónoma Myrna Ethel Herrera Sosa, Profesora Titular 
  Subárea de Ciencias Biológicas 
 

El señor Decano de la Facultad de Agronomía, Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, 

inicia con la apertura de la Audiencia de la Ingeniera Myrna Ethel Herrera Sosa, profesora 

de la Subárea de Ciencias Biológicas, indicando lo siguiente: “ Bienvenida Ingeniera Myrna 

Herrera, a esta Junta Directiva, donde usted ha sido invitada principalmente para ver un 

caso que nos va a comunicar el señor secretario para ponernos en contexto, por la mecánica 

de las audiencias, tendrá usted un espacio de 10 minutos para que nos dé a conocer sus 

impresiones después que nos lea el caso el señor secretario, luego tendremos un espacio 

para preguntas u observaciones de parte de los Miembros de Junta Directiva”. 

 

Finalizada la intervesión del Señor Decano, toma el uso de la palabra la Ingeniera Myrna 

Herrera, indicando lo siguiente:” Si me permite, quisiera yo saber que esperan de mi en 

esta audiencia porque no explicaban, verdad, sino que simplemente se me daba audiencias, 

sin explicar, que es lo que se espera, cuáles son las preguntas, que esperan que yo 

responda”. A continuación, el Señor Decano interviene y responde “Claro, ahorita cuando 

señor secretario lea el caso, por el caso de la audiencia está en función de una nota que se 

recibió en Seno de Junta Directiva y se aceptó para su trámite principalmente por el tema 

de entrega de notas, lo cual no se cumplió con los respectivos periodos de entrega y por lo 

tanto perjudicaba al sector estudiantil, eso es básicamente, pero el señor secretario hará 

ese recordatorio de los hechos”. 

 

Continuando con la audiencia, el Señor Decano, deja en el uso de la palabra al Señor 

Secretario, que inicia expresando lo siguiente: “Buena tarde Ingeniera, voy a dar lectura a 

nota verdad y a lo sucedido para que tengamos un contexto, el día 7 de mayo de 2025, se 

recibió una nota en esta secretaria, la cual dice lo siguiente: Guatemala siente de mayo, 

Ingeniero Edi Quan, dirigido a mi persona presente, nosotros los estudiantes del curso de 

Botánica Sistemática, de la carrera de Agronomía, nos dirigimos a usted con debido respeto 

para manifestar nuestra inconformidad, con respecto a la situación académica que 

enfrentamos en dicho curso, la Ingeniera Myrna Herrara encargada de impartida la 

asignatura no nos a proporcionado nuestras calificaciones parciales ni acumuladas hasta 

la fecha, como consecuencia hemos tenido que presentarnos al examen final sin tener 

conocimiento de nuestro rendimiento previo, lo cual genera una gran incertidumbre y 

afecta nuestra planificación académica y emocional, consideramos que ese tipo de 
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situaciones comprometen la transparencia y equidad en la evaluación del curso, además 

vulnera nuestros derechos como estudiantes a estar informados sobre nuestro desempeño, 

solicitamos atentamente que esta situación sea tomada en cuanta y se tomen las medidas 

correspondientes, para garantizar que nuestras calificaciones nos sean entregada en el 

tiempo y claridad, agradecemos de antemano a esta petición, quedamos atentos a cualquier 

requerimiento adicional, atentamente estudiantes de agronomía, curso de Botánica 

Sistemática”. 

 

“Derivado a esto, en el Punto SÉPTIMO, inciso 7.8, del Acta 11-2025, de sesión celebrada 

por Junta Directiva de la Facultad de Agronomía el 8 de mayo 2025, para su conocimiento 

y efecto se procedió a darle trámite a la nota, al respecto Junta Directiva, acordó, solicitar 

un informe circunstanciado y cronológico a la Ingeniera Agrónoma Myrna Ethel Herrera 

Sosa, profesora titular de la Subárea de Ciencias Biológicas, respecto a lo manifestado por 

los estudiantes, presentar un informe a más tardar el día jueves 14 de mayo de 2025, a las 

12:00 del mediodía y solicitar un informe al Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, 

Coordinador de la Subárea de Ciencias Biológicas, sobre lo manifestado por los estudiantes  

en relación al retraso en la entrega de notas por parte de la Ingeniera Agrónoma Myrna 

Ethel Herrera Sosa, profesora titular de la Subárea de Ciencias Biológicas”. 

 

“Al respecto y en su momento el 14 de mayo de 2025, recibimos primero el informe del 

Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de la Subárea de Ciencias 

Biológicas, quien expresa lo siguiente: “ Honorable Junta Directiva, Facultad de Agronomía, 

situación relacionada con la entrega de notas del curso de Botánica Sistemática, Honorable 

Junta Directiva, reciban un cordial saludo, de la coordinación de la Subárea de Ciencias 

Biológicas, el motivo de la presente, es dar respuesta a lo acordado en el Punto SÉPTIMO, 

inciso 7.8, del Acta 11-2025, de sesión celebrada por Junta Directiva de la Facultad de 

Agronomía el 8 de mayo 2025”. 

 

“Inciso 7.8, solicitud de publicar las notas de exámenes parciales del curso de Botánicas 

Sistemática, presentada por un grupo de estudiantes, antecedentes: el jueves 8 de mayo, 

Antecedentes”. 

 

“El jueves 8 de mayo, el Señor Decano, Marvin Roberto Salguero Barahona, me informó vía 

WhatsApp sobre la manifestación de inconformidad de los estudiantes del curso de 

Botánica Sistemática. La protesta surgió debido al retraso en la entrega de notas de zona, 
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con especial énfasis en el segundo parcial, por parte de la Ingeniera Agrónoma Myrna Ethel 

Herrera Sosa, titular del curso. 

Acciones Tomadas 

1. Comunicación inicial: 

o Debido a que la información fue recibida fuera del horario laboral, el mismo 8 de 

mayo envié un mensaje vía WhatsApp a la Ingeniera Herrera Sosa para abordar el 

asunto. 

o  Mensaje I. Ingeniera buenas noches. Me están solicitando de Junta Directiva que 

verifique que usted ha entregado las notas de exámenes parciales a los estudiantes 

de sus cursos. Y que hayan entrado al examen con conocimiento de sus zonas. Me 

puede hacer el favor de indicarme la situación por favor. Lo necesito para mañana 

por favor. 

o  Mensaje 2. Hágame un informe de la situación y si efectivamente no ha entregado 

notas. 

2. Respuesta de la docente: 

o El 10 de mayo, recibí un correo de la Ingeniera Herrera Sosa explicando que había 

enfrentado dificultades con la entrega de notas, pero que el problema del segundo 

parcial ya había sido resuelto. 

o  Adjuntó un cuadro de notas que indicó que se estaba actualizando en Classroom. 

(Adjunto nota y cuadro). 

3. Seguimiento: 

o El lunes 12 de mayo, el Decano me informó que las notas de zona del curso Botánica 

Sistemática, sección B, aún no estaban en la plataforma oficial. Procedí a 

comunicar esta observación a la Ingeniera Herrera.  

o  El martes 13 de mayo, la Ingeniera Herrera me envió otra nota informando que los 

cuadros de calificaciones publicados el día anterior estaban completos y que, debido 

a solicitudes de revisión recibidas el 12 de mayo, subiría sus actas al sistema ese 

mismo día a partir de las 9:00 horas. (adjunto nota)”. 

 

 “Verbalmente le indiqué el problema de no entregar las notas a tiempo. En tal sentido 

concluyo con lo siguiente:  

Que se ha constatado que la Ingeniera Agrónoma Myrna Ethel Herrera Sosa no presentó 

oportunamente las calificaciones de los cursos de Botánica Sistemática, secciones A y B, 

jornada matutina, incumpliendo el tiempo estipulado para la entrega y previo a las fechas 

de exámenes finales programadas entre el 5 y el 9 de mayo del presente año”.  
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“La tardanza en la entrega de notas ante esta coordinación no se justifica, y se comprende 

la molestia expresada por los estudiantes. Es importante señalar que la coordinación no 

tuvo conocimiento de la situación hasta que los estudiantes manifestaron su 

inconformidad. Lo cual tampoco es excusable. Así mismo esta coordinación reafirma que 

el cuerpo docente dentro de la Subárea de Ciencias Biológicas, incluyendo a los Auxiliares 

de Cátedra, en su mayoría cumple con sus obligaciones y el calendario académico 

establecido para las actividades del semestre en curso”.  

 

“No obstante, y sin ser esto una excusa ante el caso que nos ocupa, presento mis disculpas 

a la Junta Directiva, Secretaría Académica, Decano y Coordinación del Área de Ciencias 

por las deficiencias de los mecanismos de seguimiento del cumplimiento de las obligaciones 

del personal bajo responsabilidad de esta coordinación. En virtud de lo anterior, propongo 

que, a partir del siguiente semestre, implementar un mecanismo de seguimiento más 

riguroso, solicitando informes de avances a todo el personal docente de la Subárea de 

Ciencias Biológicas, con el objetivo de garantizar el cumplimiento de sus responsabilidades 

académicas, atentamente Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de la 

Subárea de Ciencias Biológicas de la Facultad de Agronomía”. “Adjunta cuadros de 

controles personales y actas de dichos cursos”. “Así mismo de lo requerido por Junta 

Directiva, “la Ingeniera Myrna Ethel Herrera Sosa, presento a esta Junta Directiva”.  

“Honorable Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, Universidad de San Carlos de 

Guatemala, con un atento y respetuoso saludo, por este medio me dirijo a ustedes con el 

objeto de hacer referencia al oficio de Junta Directiva de fecha 12.5.2025, en el cual se 

transcribe el punto SÉPTIMO, inciso 7.8 del Acta 11-2025 de sesión celebrada por la Junta 

Directiva de la Facultad de Agronomía, el 8 de mayo de 2025. La cual cito textualmente en 

lo que a mi persona respecta: " 7.8 solicitud de publicar notas de exámenes parciales, del 

curso de Botánica Sistemática, presentada por un grupo de estudiantes. La Junta Directiva 

al respecto ACUERDA: a) Solicitar un informe circunstanciado y cronológico a la Ingeniera 

Agrónoma Myrna Ethel Herrera Sosa, profesora Titular 

de la Subárea de ciencias Biológicas, respecto a lo manifestado por los estudiantes, 

presentar un informe a más tardar el día jueves 14 de mayo de 2025, a las 12:00 del 

mediodía. El documento de Junta Directiva incluye una nota fechada el 7.5.2025, que en 

su parte inicial expresa: “Nosotros, los estudiantes del curso de Botánica Sistemática de la 

carrera de Agronomía" ...y se despide bajo los términos siguientes: “Atentamente, 

Estudiantes de Agronomía, Curso de Botánica Sistemática”, A continuación, aparece una 

rúbrica ilegible y un número que no corresponde a un carnet universitario ni a un DPl”. 
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“En referencia a la nota en la cual se basa la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía 

para iniciar un proceso administrativo en relación a mi persona, la misma no está 

refrendada por las firmas, nombres, números de carnet universitario de la USAC y los 

números de DPl de los estudiantes de Botánica Sistemática; en la nota solamente aparece 

una rúbrica ilegible y un número que no corresponde a un carnet universitario; por lo ya 

mencionado, dicha nota es un anónimo, como para ser tomado como un documento que 

sustente la legalidad básica para los procedimientos de Junta Directiva. Por lo tanto, con 

todo respeto solicito a la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía revisar el acuerdo 

contenido en el Punto SÉPTlMO, inciso 7.8 del Acta 11-2025 de sesión celebrada 

por la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, el 8 de mayo de 2025”.  

“Con respecto al informe que se solicita "respecto a lo solicitado por los estudiantes, lo 

estaré presentando cuando se aclare la legalidad de la nota anónima presentada por 

supuestos estudiantes de Botánica Sistemática 2O25. En tanto, adjunto los cuadros de 

calificaciones y las Actas de Botánica Sistemática secciones A y B del presente semestre, 

para conocimiento de ustedes”. Finalizada la intervención del Señor Secretario, toma el uso 

de la palabra el Señor Decano y expresa lo siguiente:  

 

“Gracias Señor Secretario, bien ya tenemos el contexto, por el cual se da esta audiencia, le 

damos el espacio a la Ingeniera Myrna Herrera, para que pueda manifestarse”. 

 

A continuación la Ingeniera Myrna Herrera, expresa: “ En primer lugar yo les consulto, si 

este proceso constituye o no un proceso administrativo, que se está llevando a cabo contra 

mi persona, señor decano en funciones le agradeceré si me puede responder, a lo que el 

Señor Decano indica: “ este es un procedimiento normal de conocer una denuncia, que 

luego constatamos a través del informe del Señor Coordinador, en cuanto al 

incumplimiento de funciones, le estamos dando la oportunidad en segunda instancia, 

porque ya la tuvo de forma escrita, para que usted se manifieste”.  

 

Por lo que la Ingeniera Myrna Herrera, da a conocer lo siguiente: “ Tal como lo hice ver en 

oficio que presente a esta Honorable Junta Directiva, yo hago ver, que está pasando un 

proceso administrativo en mi contra, se están basando en un anónimo, porque tal como lo 

digo, dice: estudiantes del curso de Botánica Sistemática, pero no aparece, ningún nombre, 

carnet, DPI, ni uno solo, más que una rubrica, que puede ser un garabato simplemente 

que alguien hizo, entonces yo si solicito, que para llevar a cabo un proceso administrativo 

en mi contra, no se pueden basar en un anónimo, es parte del que hacer universitario, la 

normativa universitaria y también de la nación que uno tiene para ver si va ver un proceso 
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administrativo contra uno, no puede ser basado en un anónimo uno”;  “dos, ante el 

requerimiento del Ingeniero Oscar Medinilla, fue en la noche del 8 de mayo, pues yo le 

respondí que no aparece, el no presento ese mensaje, para que si me había atrasado yo en 

un examen parcial de una de la secciones, por dificultades que se habían presentado,  unas 

de esas dificultades fueron problemas de salud que culminaron  con una cirugía mayor 

que se efecto para mi persona el 30 de mayo del 2025, esperando que culminaran las clases 

precisamente, para no afectar las clases, porque era una cirugía delicada, que aunque era 

urgente tuvo que esperar a que terminaran las clases y que al entrar en periodo de 

vacaciones para poder reponerme y no afectar las actividades propias de la Facultad, en 

segundo lugar, también el número de estudiantes por atender, que el curso de Botánicas 

Sistemática, fueron 156 y pues en el afán de lograr la mejor calidad académica, en el afán 

de tener excelencia académica, que los estudiantes realmente aprendan, ellos tuvieron 

tareas semanales, resúmenes de capítulo del libro, tuvieron trabajos especiales, les califico 

el cuaderno, el cuaderno me lo entregaron el día del examen final para poderlo evaluar, el 

día del examen final todavía presentaron ellos, su último resumen, con tal de inducirlos a 

estudiar para el examen final, tuve que evaluar para esos estudiantes un total de 16 

actividades diferentes, entre trabajos,  reportes, entre tareas que fueron 11, trabajo 

especial, los dos exámenes parciales, la evaluación del cuaderno, esas fueron las 16 

actividades a evaluar y en total de actividades calificadas fue más o menos de 2,520 en el 

semestre, ya son 42 años de docencia tal vez más, estoy perdiendo la cuenta, de tratar por 

todos los medios de inducir a que los estudiantes estudien, sin embargo ante esta última 

situación veo que los estudiantes que hacen su tarea de resumen, me han dicho muchas 

veces Ingeniera hacer el resumen de libro no solo he aprendido más, sino que también me 

han sido más fáciles los exámenes y entonces he sacado mejores calificaciones y eso yo lo 

he valorado mucho como docente, sin embargo tengo claro, que para cumplir con los cinco 

días, es imposible que yo siga con la misma programación de actividades, porque ahora 

que doy Anatomía y Morfología Vegetal, el número alumnos que estoy atendiendo en total, 

son más de 200,  estoy atendiendo más estudiantes que el semestre anterior, y entonces 

es muy difícil, aunque me tengo que cerrar yo misma la boca para no decir que tienen 

tarea, voy a tratar de cumplir con esos cinco días estipulados y dejando las tareas, haciendo 

los exámenes que me van a permitir cumplir con esos tiempos, en otras palabras yo estoy 

comprometiéndome con ustedes a cumplir con los tiempos, que están establecidos con lo 

que eso implica cumplir con los tiempos, es fundamental para mi propio bienestar mental,  

me está afectando porque le soy sincera yo no tuve en el semestre pasado, como en muchos 

semestres, pero especialmente el semestre no hubieron fines de semana para mí que no 

calificara, no hubieron feriados, me los pase calificando y le peor de ese sacrificio en pro 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

27 
 
 
 
 
 

de  la docencia, es que aun así los tiempos no fueron suficiente, entonces yo espero que 

comprendan la situación y también solicito a ustedes que consideren cuarenta y dos años 

de docencia más  mis años de estudiante, es una vida de experiencia académica en la 

Facultad de Agronomía y entonces si tengo claro que se han aumentado los números de 

estudiantes que nos han asignado y nos han reducido el tiempo para atenderlos y eso 

también me está afectando y lo que está afectando es la calidad académica, entonces eso 

para su consideración, vi que alguien levanto la mano”. 

 

Finalizada la intervención de la Ingeniera Myrna Herrera, toma uso de la palabra el Señor 

Decano y concede el uso de la palabra a los miembros de Junta Directiva para que puedan 

manifestar sus impresiones. 

 

Toma el uso de la palabra el Señor Elvis Enrique Ramírez Mérida, Vocal IV, quien procede 

a indicar lo siguiente: “ Muchas gracias, Señor Decano, buena tarde, distinguida docente 

titular, es un gusto poder saludarle, tal vez la pregunta es, porque entiendo en su parte 

final, con la que usted hace su argumentación, habla de que hay bastante carga estudiantil 

y que eso va atrasando los procesos, que si esto ha venido siendo recurrente en los últimos 

años, este tipo de atrasos, tal vez solamente esa pregunta, respetable profesional, gracias”. 

 

Ante el cuestionamiento, realizado por el Señor Vocal IV ante Junta Directiva, la Ingeniera 

Myrna Ethel Herrera Sosa, responde lo siguiente: “No me habían tocado tantos estudiantes, 

entonces eso no había sido un problema, como ahora en este semestre”. 

Luego de la intervención del Vocal IV, y la respuesta de la Ingeniera Herrera Sosa, el Señor 

Decano, sede el uso de la palabra, a la Vocal II, Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez, 

quien expresa lo siguiente: “ Gracias, buena tarde Ingeniera Myrna Herrera, solo te quería 

poner en antecedentes que como Junta Directiva nosotros tratamos una serie de temas 

delicados, vienen a Junta Directiva, temas de acoso tanto de compañeros estudiantes, 

como de profesores que algunos casos suelen hacer ese tipo de acciones con las 

compañeras, por eso es que en Junta Directiva, se aceptan denuncias anónimas, yo te voy 

a poner el caso que a mí me pareció y yo  no lo podía creer, un estudiante que menciono 

que un docente le había amenazado de no contratarlo como auxiliar porque estaba 

apoyando a otra persona como decano, entonces ese tipo de situaciones nosotros las vemos 

muy preocupante y de ahí que se acepten denuncias que son anónimas, estos casos son 

muy delicados y a veces no estoy diciendo que tu persona, pero si algún miembro puede 

tomar como algún tipo de represalia en contra de los estudiantes, entonces esto es común, 

no es el primer caso que nosotros aceptemos denuncias anónimas, porque el estudiante 
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llega en persona a entregar la nota, entonces sí se sabe que es un estudiante pero no quiere 

poner sus nombres en las notas, por la situación de que algunos profesores o algún otro 

miembro puede tomar acciones intimidatorias o represalias contra ellos, entonces esto es 

procedimiento común Ingeniera, luego también el procedimiento es este, se da la 

oportunidad para que el profesor se exprese por escrito sobre las denuncias que hacen los 

estudiantes, eso lo hacemos normalmente, no es tu persona el primer caso, esta 

oportunidad no hay que desperdiciarla, y luego se les da audiencia, ese es el procedimiento 

que está establecido en la normativa universitaria, en esta oportunidad nosotros podemos 

preguntar, podemos aclarar si hay algo que esta confuso, pero yo ya entiendo tanto lo que 

tu expresas, como lo que expresa el Doctor Medinilla, y decirte que yo entiendo que hay 

profesores que son muy dedicados, yo estoy segura que tu persona es muy dedicada con 

la docencia, pero también hay que entender la parte estudiantil, porque es muy difícil 

ingeniera que el estudiante entre a un examen sin saber su nota, no saber su zona, 

entonces a mí me parece también que en ese sentido hay que mejorar los procesos, porque 

yo entendí que tu persona está haciendo ese compromiso de ya no atrasarse, pues todos 

tenemos diferente metodología, tú haces tareas, exámenes, etc. Otros profesores hacemos 

proyectos, pero todos debemos entender la necesidad de cumplir con lo que dice la 

normativa que para darle esa oportunidad al estudiante de recuperarse en dado caso vaya 

mal, él tiene el tiempo prudencial para enmendarse si es que va mal, pero si no le 

entregamos notas, nunca va saber el estudiante como va su progreso, entonces eso es lo 

que te quería expresar y si es normal el procedimiento, como consejo no hay que perder la 

oportunidad de presentar los informes por escrito para que se entienda realmente lo que 

es el caso y se de esa oportunidad de defensa, entonces solamente, gracias Ingeniera”. 

Concluida la intervención de la Vocal II, la Ingeniera Herrera Sosa, solicita el uso de la 

palabra eh indica lo siguiente: “ Bueno, con respecto que se aceptan notas anónimas, yo 

hice una consulta, a los diversos exsecretarios académicos de la Facultad no al cien por 

ciento, pero si les hice a varios esa pregunta, igual que a varios Decanos, se aceptan notas 

anónimas y todos dijeron que no, pero además de eso, en esa nota dice los estudiantes de 

Botánica Sistemática, y hay un garabato de firma, entonces se entiende que alguien se 

atribuyó representar a sus compañeros, y la representación es válida, verdad Lily tú que  

eres abogada, solamente si se da por escrito ante abogado, esa es una representación 

valida, de lo contrario la persona no puede decir yo como estudiante de Agronomía, o 

estudiante de Botánica Sistemática en todo caso, aparte de eso me llamo la atención desde 

el principio de recibir que se refirieron a exámenes parciales pero  no a las otras tareas, 

que fueron 12 más el cuaderno, porque esas estaban calificadas en tiempo, entonces no 

era que los estudiantes no supieran como iban, ni si quiera no todo los exámenes parciales 
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eran un examen parcial, no es que ellos no supieran como iban, yo estaba atendiendo 

estudiantes de laboratorio también, las sesiones de laboratorio estaban dadas, incluso con 

más de una semana de anticipación a los exámenes finales, entonces no dijeron nada de 

otras  tareas, que ya estaban completas, solo se refirieron casualmente que habían 

problemas con los exámenes parciales”.  

Luego de dar por finalizada la intervención de la Ingeniera Herrera Sosa, el Señor Decano 

agrega lo siguiente: “ En este caso, yo solo quiero agregar algo, en el tema del anónimo, que 

para eso también involucramos al Señor Coordinador el Doctor Ernesto Medinilla, para que 

el pudiese hacer la investigación, y el en su informe claramente dice que el constata que 

las notas no estaban a tiempo, entonces si bien la nota es anónima el hecho es real, 

constatado por el coordinador de la Subárea de Ciencias Biológicas, para que quedemos 

claros que no estamos actuando sobre la denuncia solamente, sino que también hicimos 

las investigaciones a través de donde correspondía, que es el informe del Coordinador 

respectivo, de tal manera que hay  un normativo que lo conocemos prácticamente en 

artículo 46, que las zonas se deben conformar entre el primer y último día de clases, no 

más de allá de eso, después de eso está prohibido dejar tareas, realizar pruebas, etc., por 

lo tanto en ese momento ya se puede constituir lo que es la zona del curso si, en el artículo 

34, dice claramente que los exámenes parciales también tienen cinco días para entregar la 

nota respectiva en cumplimiento de los artículos claramente de nuestra normativa, así es 

que si algún miembro  tiene algo adicional que decir, le agradeceríamos a la Ingeniera la 

presencia en esta audiencia”. La Ingeniera Herrera Sosa solicita la palabra e indica lo 

siguiente: “ Si Doctor Salguero, el detalle es que el número de estudiantes fue tal que me 

rebaso mis capacidades, como yo les digo sábados, domingos y semana santa, en este caso 

la Vicepresidenta, puede dar fe que estaba a la par de ella y no podía creer que en semana 

santa yo estaba sentada calificando, lo hice usando todos mis tiempos, entiendo ahora que 

ya no puedo calificar cuaderno, ya no lo voy hacer, ya no lo voy a pedir, entiendo que no 

puedo dejar la última tarea, ya no lo voy hacer, no la voy a dejar, de hecho el libro de texto, 

los resúmenes de texto ya no, porque entonces ya no puedo cumplir porque en una semana 

tendría que calificar para casi 200 estudiantes que tengo o más de 200, en examen parcial 

por ejemplo, en exámenes cortos de laboratorio, tengo 28, 30,32, en cada laboratorio y 

tendría que calificar reportes de laboratorio, solo en la semana tengo que calificar 90 

reportes, porque los reportes son semanales y eso si no lo puedo cambiar, los exámenes 

cortos son semanales otros 90 exámenes cortos para calificar y si además tengo que 

calificar más de 150 exámenes parciales, entonces pónganse en mi lugar por favor, para 

ver cuánto es eso, y yo les digo quienes dirigen una institución académica también se tienen 
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que poner en nuestros zapatos y yo les digo también que nos apoyen, que se pongan del 

lado nuestro, en lo que a la parte académica se refiere”. 

 

Concluida la intervención de la Ingeniera Herrera Sosa, el Señor Decano de la Facultad de 

Agronomía, agradece y da por finalizada la audiencia. 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Trasladar a la Licenciada Yuri Mariela Barrios, Asesora Jurídica, para que se sirva a 

emitir opinión del presente caso a más tardar el 20 de agosto de 2025. 

 

b) Notificar a la Licenciada Yuri Mariela Barrios, Asesora Jurídica. 

 

c) El presente acuerdo es de transcripción y notificación inmediata. 

 

6.2  Audiencia al Claustro de Profesores 

 

Se deja constancia que siendo las 18:00 horas del 30 de julio 2025, están presentes el 

Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de Agronomía, 

Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez, Vocal II, el Señor Elvis Enrique Ramírez Mérida 

como Vocal IV y el Señor Roberto Antonio Barraza González como Vocal V y el Ingeniero 

Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Secretario Académico de la Facultad de Agronomía, a 

la espera que el claustro de profesores ingrese al espacio virtual concedido para ser 

escuchados en audiencia, en tal sentido se deja constancia que el Claustro de Profesores 

no se presentó a la audiencia y no manifestaron excusa de su incomparecencia. 

 

SEPTIMO: Solicitudes 

 

7.1 Solicitud de autorización del trámite de opción adicional (cuarta oportunidad) 

para cursar Química II, en el segundo semestre del año 2025, presentado por 

el estudiante Jefry Enrique Ramírez Godínez, registro académico 202207637 
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La Junta Directiva, con base al dictamen Ref-ca-109-2025, suscrito por la Ingeniera 

Josselyn Lily Barrios Chinchilla, jefe de la Unidad de Control Académico, al respecto 

ACUERDA: 

 

a) Denegar al estudiante Ramírez Godínez Jefry Enrique, registro académico 

202207637, la asignación de opción adicional (cuarta oportunidad), del curso de 

Química General II, para el Segundo Semestre 2025, por no cumplir con los créditos 

equivalentes a tres quintas partes, que establece el normativo de la Facultad de 

Agronomía. 

 

b) Notificar al estudiante Ramírez Godínez Jefry Enrique, registro académico 

202207637, a la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefe de la 

Unidad de Control Académico, a la Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez Franco, 

encargada de la Oficina de Atención al Estudiante. 

 

c) El presente acuerdo es de transcripción y notificación inmediata. 

 

 

7.2  Solicitud de autorización para opción adicional (cuarta oportunidad) del curso 

de Teoría de Sistemas, presentada por el estudiante Rodrigo Vinicio Muñiz Sam, 

registro académico 201703524 
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La Junta Directiva, con base en el Dictamen Ref- ca-108-2025, suscrito por la 

Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control 

Académico, al respecto ACUERDA: 

 

a) Aprobar al estudiante Muñiz Zam Rodrigo Vinicio, registro académico 201703524, la 

opción adicional (cuarta oportunidad) del curso de Teoría de Sistemas, para el 

Segundo Semestre 2025, por cumplir con los requisitos que establece el normativo de 

la Facultad de Agronomía. 

 

b) Notificar al estudiante Muñiz Zam Rodrigo Vinicio, registro académico 201703524, a 

la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefe de la Unidad de Control 

Académico, a la Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez Franco, encargada de la 

Oficina de Atención al Estudiante. 

 

c) El presente acuerdo es de transcripción y notificación inmediata. 
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7.3 Resultado de examen por suficiencia del curso de Planificación del Territorio, 

sustentado por el estudiante Dennis Alexander Sumalé Reyes, registro 

académico 201603434, presentado por la Ingeniera Agrónoma Margarita 

Asturias Hernández evaluadora 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

35 
 
 
 
 
 

La Junta Directiva, con base en el Dictamen MSA. 040-2025, suscrito por la Ingeniera 

Agrónoma Romelia Margarita Asturias Hernández, Profesora Interina de la Subárea 

de Manejo de Suelo y Agua, con Vo. Bo. Del Doctor Edwin Guillermo Santos Mansilla, 

Coordinador de la Subárea de Manejo de Suelo y Agua, al respecto ACUERDA: 

a) Aprobar el resultado de la evaluación realizada por la Ingeniera Agrónoma Romelia 

Margarita Asturias Hernández, Profesora Interina de la Subárea de Manejo de Suelo 

y Agua. 

 

b) Reprobar el examen por suficiencia del curso de Planificación del Territorio, 

sustentado por el estudiante Dennis Alexander Sumalé Reyes, registro académico 

201603434, por obtener una nota inferior a la establecida en el Artículo 7 del 

normativo de exámenes por suficiencias de la Facultad de Agronomía el cual establece 

que para darse por aprobado la nota de promoción debe de ser de un mínimo de 80 

%. 

 

c) Notificar al estudiante Dennis Alexander Sumalé Reyes, registro académico 

201603434, a la Ingeniera Agrónoma Romelia Margarita Asturias Hernández, 

Profesora Interina de la Subárea de Manejo de Suelo y Agua, a la Ingeniera Agrónoma 

Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefe de la Unidad de Control Académico, a la 

Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez Franco, encargada de la Oficina de Atención 

al Estudiante. 

 

d) El presente acuerdo es de transcripción y notificación inmediata. 

 

7.4 Solicitud de autorización para optar a la modalidad de graduación mediante la 

acreditación de estudios de postgrado, presentado por el estudiante Luis Frank 

Bocock Herrera, registro académico 200722239 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a) Trasladar el presente acuerdo al Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón    Díaz, 

director de la Escuela de Estudios de Postgrado de la Facultad de Agronomía, para 

que se sirva a emitir opinión. 

 

b) Notificar al estudiante Luis Frank Bocock Herrera, registro académico 200722239, al 

Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, director de la Escuela de Estudios 

de Postgrado de la Facultad de Agronomía. 

 

c) El presente acuerdo es de transcripción y notificación inmediata. 
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7.5 Solicitud de autorización para la modificación de horario laboral, para los días 

viernes de 07:00 a 15:00 horas, para el segundo semestre año 2025, presentada 

por la Doctora Mirna Lissette Ayala Lemus, Profesora Titular, subárea de 

Administración y Comercialización 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a) Aprobar la modificación de horario laboral, para los días viernes de 07:00 a 15:00 

horas, a la Doctora Mirna Ayala Lemus, Profesora Titular de la Subárea de 

Administración y Comercialización, por el periodo comprendido del 01 de julio al 01 

de agosto de 2025. 
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b) Indicar a la Doctora Mirna Lissette Ayala Lemus, Profesora Titular de la Subárea de 

Administración y Comercialización, que, debido a la modificación de su carga 

académica, deberá a partir del 04 de agosto del hasta finalizar el segundo semestre 

deberá registrar su asistencia de acuerdo a su horario de contrato laboral estipulado 

por esta Unidad Académica, siendo este de Lunes a Viernes de 12:00 a 20:00 horas. 

 

c) Notificar a la Doctora Mirna Lissette Ayala Lemus, a la Delegada de Auditoría Interna, 

a la Delegada de Recursos Humanos de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

al Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de Informática. 

 

d) El presente acuerdo es de transcripción y notificación inmediata. 

 

7.6 Solicitud de autorización de modificación de horario de contratación, para los 

días viernes de 07:30 a 15:30 horas, presentada por la Ingeniera Agrónoma 

Mónica Lisette Aldana Aguilar, Profesora Interina, Subárea de Agroindustria 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 
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a) Aprobar la modificación de horario de contratación a la Ingeniera Agrónoma Mónica 

Lisette Aldana Aguilar, Profesora Interina, Subárea de Agroindustria, durante el 

Segundo Semestre 2025 para los días viernes, quedando de la siguiente manera: 

Viernes de 7:30 a 15:30 horas. 

 

b) Notificar a la Ingeniera Agrónoma Mónica Lisette Aldana Aguilar, Profesora Interina, 

Subárea de Agroindustria, a la Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez, Coordinadora 

de la Subárea de Agroindustria, al Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del 

Departamento de Informática, a la Delegada de Auditoría Interna, Delegada de 

Recursos Humamos de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

 

c) El presente acuerdo es de transcripción y notificación inmediata. 

7.7 Solicitud de autorización de modificación de horario laboral, los días viernes 

de 07:00 a 15:00 horas, para el segundo semestre 2025, presentada por el Ing. 

Agr. Edgar Oswaldo Franco Rivera 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a) Aprobar la modificación de horario laboral, para los días viernes en horario de 07:00 

a 15:00 horas, al Ingeniero Agrónomo Edgar Oswaldo Franco Rivera, Profesor Titular 

de la Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas, durante el Segundo Semestre 

2025. 

 

b) Notificar al Ingeniero Agrónomo Edgar Oswaldo Franco Rivera, Profesor Titular de la 

Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas, a la Delegada de Auditoría Interna, a 

la Delegada de Recursos Humanos de la Universidad de San Carlos de Guatemala, al 

Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de Informático. 

 

c) El presente acuerdo es de transcripción y notificación inmediata. 

 

 

7.8 Caso de reprobación del Ejercicio Profesional Supervisado -EPS-, presentado 

por la estudiante Andrea Patricia Ubedo Mejía, de la carrera de Recursos 

Naturales Renovables, registro académico 201112298 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a) Instruir al Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, Coordinador de la Subárea de 

Ejercicio Profesional Supervisado -EPS-, que de lo expuesto por la estudiante Andrea 

Patricia Ubedo Mejía, registro académico 201112298, respecto a la reprobación del 

Ejercicio Profesional Supervisado -EPS-, presente a este Órgano de Dirección un 

Informe Circunstanciado a más tardar el día lunes 11 de agosto de 2025. 

 

b) Notificar a la estudiante Andrea Patricia Ubedo Mejía, registro académico 201112298, 

al Ingeniero Agrónomo Pedro Pelaez Reyes, Coordinador de la Subárea de -EPS-. 

 

c) El presente acuerdo es de transcripción y notificación inmediata. 
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7.9 Solicitud de autorización de cambio de modalidad de Incorporación, 

presentado por la profesional Fabiola María Mata Cabrera, Ingeniera Agrónoma 

en el Grado Académico de Licenciatura, en la Escuela Agrícola Panamericana 

Zamorano, Honduras 
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Con base a la Ref. RYE- INC. OF. NO. 91-2025, Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

a) Dejar sin efecto el Punto SEPTIMO, inciso 7.28 del Acta 25-2024, de sesión celebrada, 

por la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, el 10 de octubre de 2024. 

 

b) Autorizar el cambio de modalidad de incorporación, a la profesional Fabiola María 

Mata Cabrera, graduada de la Escuela Agrícola Panamericana Zamorano, con el título 

Ingeniera Agrónoma en el Grado Académico de Licenciatura, siendo la modalidad 

examen de incorporación, programado para el día martes 12 de agosto de 2025, a las 

09:00 horas, en el salón de Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, segundo 

nivel del Edificio T-9, con la terna siguiente: 

 

DECANO         DOCTOR MARVIN ROBERTO SALGUERO BARAHONA 

SECRETARIO      EDI NOÉ QUAN BARRIOS 

EXAMINADOR           ING. AGR. JOSÉ HUMBERTO CALDERÓN DÍAZ(COORDINADOR) 

EXAMINADOR     DR. EDDI ALEJANDRO VANEGAS CHACON  

EXAMINADOR     ING. AGR. PEDRO PELÁEZ REYES  

EX. SUPLENTE    ING. AGR. CARLOS FERNANDO LÓPEZ BUCARO  

c) Notificar a la profesional Fabiola María Mata Cabrera, al Doctor Marvin Roberto 

Salguero Barahona, Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Ingeniero Agrónomo 

José Humberto Calderón Díaz, Doctor Eddi Alejandro Vanegas Chacón, Ingeniero 

Agrónomo Pedro Peláez Reyes, Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Bucaro, 

Ingeniera Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefe de la Unidad de Control Académico. 

 

d) El presente acuerdo es de transcripción y notificación inmediata. 

7.10 Renuncia al nombramiento de Auxiliar de Cátedra II, en la subárea de 

Agroindustria, para el segundo semestre 2025, presentada por el estudiante 

Jairo Domingo Pacheco Sajic 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Aceptar la renuncia al nombramiento de Auxiliar de Cátedra II, en la subárea de 

Agroindustria, para el segundo semestre 2025, al estudiante Jairo Domingo Pacheco 

Sajic, registro de personal 20250848. 

 

b) Dejar sin efecto el Punto Octavo, inciso 8.5 del Acta 18-2025, de sesión celebrada, por 

la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, el 24 de Junio de 2025. 

 

c) Notificar al estudiante Jairo Domingo Pacheco Sajic, a la Doctora Gricelda Lily 

Gutiérrez Alvarez, Coordinadora de la Subárea de Agroindustria, al Licenciado Elvyn 

Orlando Gómez Morales, Tesorero de la Facultad de Agronomía. 

 

d) El presente acuerdo es de transcripción y notificación inmediata. 
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7.11 Respuesta al Punto Quinto, Inciso 5.1 del Acta 18-2025 de sesión celebrada por 

Junta Directiva, el 24 de junio de 2025, referente al incumplimiento a las Guías 

de Cierre de Operaciones para el ejercicio 2024, presentado por la P.C. 

Kimberly Pamela Alvarado Cruz, Auxiliar de Tesorero III, Finca Sabana Grande
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a) Recibir y darse por enterada. 

 

b) Notificar al Ingeniero Agrónomo Julio Cesar Pérez Siquinajay, Coordinador de Fincas 

de la Facultad de Agronomía. 

 

c) El presente acuerdo es de transcripción y notificación inmediata. 
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7.12 Solicitud de autorización correspondiente para cursar nueve asignaturas 

durante el presente semestre, las cuales suman un total de 35 créditos, 

presentada por la estudiante Diana María Ramírez Ortíz 

Considerando 

Que el normativo de Evaluación y Promoción Estudiantil de la Facultad de 

Agronomía, establece en el artículo 12. Créditos académicos y Asignación El 

estudiante de la Facultad de Agronomía podrá asignar hasta un máximo de 30 

créditos académicos por semestre, siempre que no exista traslape de horarios entre 

actividades asignadas…” y en virtud que la estudiante no cuenta con lo equivalente 

a tres quintas partes de créditos académicos, Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Denegar a la estudiante Diana María Ramírez Ortiz, registro académico 202001944, 

la asignación de cinco créditos académicos más de los 30 permitidos por semestre. 

 

b) Notificar a la estudiante Diana María Ramírez Ortiz, registro académico 202001944, 

a la Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez Franco, encargada de la Oficina de 

Atención al Estudiante. 
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c) El presente acuerdo es de transcripción y notificación inmediata. 

 

7.13 Solicitud de autorización para opción adicional (cuarta oportunidad) del curso 

de Historia del Uso Social de los Recursos Naturales Renovables, presentado 

por el estudiante Carlos Alberto López Portillo, registro académico 202109018 
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La Junta Directiva, con base al oficio Ref-ca- 106-2025, suscrito por la Ingeniera 

Josselyn Lily Barrios Chinchilla, jefe de la Unidad de Control Académico de la 

Facultad de Agronomía, al respecto ACUERDA: 

 

a) Denegar al estudiante Carlos Alberto López Portillo, registro académico 202109018, 

la opción adicional (cuarta oportunidad), Historia del Uso Social de los Recursos 

Naturales Renovables de Guatemala, para el segundo semestre 2025, por no contar 

con los créditos establecidos en el normativo de la Facultad de Agronomía. 

b) Notificar al estudiante Carlos Alberto López Portillo, a la Ingeniera Agrónoma Josselyn 

Lily Barrios Chinchilla, Jefe de la Unidad de Control Académico, a la Ingeniera 

Agrónoma María Goretti Pérez Franco, encargada de la Oficina de Atención al 

Estudiante. 

c) El presente acuerdo es de transcripción y notificación inmediata. 

7.14 Solicitud de autorización para la erogación de un monto total de Q.16,000.00, 

para la compra de zapatos, camisas, pantalones para 28 trabajadores bajo el 

renglón 011, que laboran en la Finca Sabana Grande 
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La Junta Directiva, con base al Pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo Suscrito 

entre la Universidad de San Carlos de Guatemala y el Sindicato de Trabajadores de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala -STUSC-, Artículo 51, al respecto ACUERDA: 

a) Autorizar al Ingeniero Agrónomo Julio Cesar Pérez Siquinajay, Coordinador de Fincas 

de la Facultad de Agronomía de la Universidad de San Carlos de Guatemala, la 

erogación de Q.16,000.00 (DIECISÉIS MIL QUETZALES EXACTOS), para la compra 

de zapatos, camisas, pantalones para 28 trabajadores bajo el renglón 011, que 

laboran en la Finca Sabana Grande, cargados al presupuesto de la Finca Sabana 

Grande. 

b) Notificar al Ingeniero Agrónomo Julio Cesar Pérez Siquinajay, Coordinador de Fincas 

de la Facultad de Agronomía, al Tesorero de la Finca Sabana Grande. 

 

c) El presente acuerdo es de transcripción y notificación inmediata. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

56 
 
 
 
 
 

7.15 Solicitud de autorización para que no se contabilicen oportunidades de cursos 

que se le asignen en el primer semestre del año 2024, presentada por la 

estudiante Luisa Fernanda Juárez García 

 

Con base en el Normativo de Evaluación y Promoción Estudiantil de la Facultad de 

Agronomía, Artículo 21 Retiro prematuro “El estudiante tiene derecho a retirarse de 

un curso asignado, para que no le cuente como asignatura cursada. Para ello debe 

presentar, ante la Unidad de Control Académico, con copia de recibido del profesor 

de la asignatura, una carta de retiro de la asignatura, antes del segundo examen 

parcial programado…” y considerando que la estudiante curso las asignaturas en el 

primer semestre del año 2024, en la cual se programó la actividad de retiro prematuro 

de cursos y en virtud que la estudiante Luisa Fernanda Juárez García, no realizó el 

trámite correspondiente, Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a) Denegar a la estudiante Luisa Fernanda Juárez García, registro académico 

202247655, la denegación de las asignaturas que cursó durante el Primer Semestre 

del año 2024. 
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b) Notificar a la estudiante Luisa Fernanda Juárez García, registro académico 

202247655, a la Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez Franco, encargada de la 

Oficina de Atención al Estudiante. 

 

c) El presente acuerdo es de transcripción y notificación inmediata. 

7.16 Solicitud de autorización para opción adicional (cuarta oportunidad) para 

cursar la asignatura de Física Aplicada, presentada por el estudiante Javier 

Enrique Hernández Vargas, registro académico 201906101 
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La Junta Directiva con base en el dictamen, Ref-ca-107-2025, suscrito por la 

Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, jefe de la Unidad de Control 

Académico, Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a) Aprobar al estudiante Javier Enrique Hernández Vargas, registro académico 

201906101, la opción adicional (cuarta oportunidad) del curso de Física Aplicada, 

para el Segundo Semestre 2025, por cumplir con requisitos que establece el normativo 

de la Facultad de Agronomía. 

 

b) Notificar al estudiante Javier Enrique Hernández Vargas, registro académico 

201906101, a la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefe de la 

Unidad de Control Académico, a la Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez Franco, 

encargada de la Oficina de Atención al Estudiante. 

 

c) El presente acuerdo es de transcripción y notificación inmediata. 
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7.17 Solicitud de autorización para optar a la modalidad de graduación, por estudios 

de maestría, presentado por el estudiante Angel Estuardo Argueta Cabrera, 

registro académico 20170667 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a) Autorizar al estudiante Angel Estuardo Argueta Cabrera, registro académico 

201703667, optar a la modalidad de graduación a nivel de Licenciatura, la 

acreditación de estudios de maestría. 

b) Trasladar el presente acuerdo a la Escuela de Estudios de Postgrado, para su 

conocimiento y efecto correspondientes. 

c) Notificar al estudiante Angel Estuardo Argueta Cabrera, registro académico 

201703667, al Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, Director de la 

Escuela de Estudios de Postgrado de la Facultad de Agronomía, al Ingeniero 

Agrónomo Pedro Peláez Reyes, Coordinador de la Subárea de Ejercicio Profesional 

Supervisado -EPS-, a la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefe de 

la Unidad de Control Académico, a la Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez Franco, 

encargada de la Oficina de Atención al Estudiante. 

 

d) El presente acuerdo es de transcripción y notificación inmediata. 

7.18 Solicitud de revisión al Punto SEXTO, incisos 6.40 y 6.41 del Acta 18-2025, de 

sesión celebrada por la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, el 24 de 

junio de 2025, presentada por el Ingeniero Agrónomo Edgar Oswaldo Franco 

Rivera, Profesor Titular de la Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a) Autorizar la revisión del Punto SEXTO, incisos 6.40, 6.41, del Acta 18-2025, de sesión 

celebrada por la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, el 25 de Junio de 2025. 

 

b) Autorizar la modificación del Punto SEXTO, incisos 6.40, 6.41, del Acta 18-2025, de 

sesión celebrada por la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, el 25 de Junio 

de 2025, quedando de la siguiente manera: 

 

c) Autorizar la dispensa al Normativo de exámenes por suficiencia de la Facultad de 

Agronomía, específicamente los Artículos 4 y 9, del referido reglamento. 

 

d) Notificar al Ingeniero Agrónomo Edgar Oswaldo Franco Rivera, Profesor Titular de la 

Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas. 

 

e) El presente acuerdo es de transcripción y notificación inmediata. 

7.19 Referencia A-758-2025/269F, suscrita por el departamento de Auditoría 

Interna 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a) Recibir y darse por enterada. 

7.20 Solicitud de autorización para que se emita constancia de haber fungido como 

Vocal IV, ante la Junta Directiva, presentada por la estudiante Sahara Yarith 

Méndez Anckerman, Registro académico 202001355 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a) Instruir al Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Secretario Académico de la 

Facultad de Agronomía, emita constancia a la Señorita Sahara Yarith Méndez 

Anckermann, del periodo que fungió como Vocal IV ante la Junta Directiva de la 

Facultad de Agronomía. 

b) Notificar al Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Señorita Sahara Yarith 

Méndez Anckermann. 

c) El presente acuerdo es de transcripción y notificación inmediata. 
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7.21 Solicitud de autorización para continuar con el proceso de Incorporación de la 

Profesional Stefany María Díaz Villagrán, presentada por el Ingeniero 

Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Secretario Académico 

 

La Junta Directiva, con base al oficio Ref: SFA. 327-205, suscrito por el Ingeniero 

Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Secretario Académico de la Facultad de Agronomía, 

al respecto, ACUERDA: 

a) Instruir al Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, Coordinador de la Subárea del 

Ejercicio Profesional Supervisado de Agronomía-EPS-, asignar a un docente 

supervisor a la profesional Stefany María Díaz Villagrán, quien se incorporará a través 

de la modalidad de servicio social de 1,600 horas y que de lo actuado informe a Junta 

Directiva con plazo para el 2 de septiembre de 2025. 
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b) Notificar al Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, Coordinador de la Subárea del 

Ejercicio Profesional Supervisado de Agronomía-EPS-, Stefany María Díaz Villagrán. 

c) El presente acuerdo es de transcripción y notificación inmediata. 

 

OCTAVO:   Modificación de carga académica del Personal Docente de la Facultad de 
Agronomía, para el segundo semestre del año 2025 

 

8.1 Cambios de horario, cierres y aperturas de Cursos, laboratorios, módulos y 

prácticas, para el segundo semestre 2025, presentados por el Doctor Oscar 

Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de la Unidad de Planificación y 

Desarrollo Educativo de Agronomía -UPDEA- 
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Con base a la Ref.: Updea. 111. 2025, suscrita por el Doctor Oscar Ernesto Medinilla 

Sánchez, Coordinador de la Coordinador de la Unidad de Planificación y Desarrollo 

Educativo de Agronomía -UPDEA-, Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

a) Aprobar los cambios de horario, cierres y aperturas de cursos, laboratorios, módulos 

y prácticas, para el segundo semestre 2025, presentados por el Doctor Oscar 

Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de la Coordinador de la Unidad de 

Planificación y Desarrollo Educativo de Agronomía -UPDEA-. 

 

b) Instruir al Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Secretario Académico, agregar 

los diferentes cambios horarios y aperturas de cursos, laboratorios, prácticas, 

módulos, a la carga académica del personal docente de la Facultad de Agronomía, 

para el segundo semestre 2025. 

 

c) Instruir al Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Secretario Académico, que 

conjuntamente con la Ingeniera Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefe de la Unidad 

de Control Académico, procedan con los cierres de cursos, laboratorios, en el sistema 

informático de la Facultad Agronomía, que no serán impartidos en el segundo 

semestre 2025. 

 

d) Instruir al Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Secretario Académico, 

notifique al personal docente de la Facultad de Agronomía, los cambios que se dieron 

en la carga académica para el segundo semestre 2025, para conocimiento y efectos 

correspondientes. 

 

e) Notificar al Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, al Ingeniero Agrónomo Edi Noé 

Quan Barrios, a la Ingeniera Josselyn Lily Barrios Chinchilla. 

 

 

8.2 Modificación de carga académica del personal docente de la Subárea de 

Matemática y Física, para el segundo semestre 2025 
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La Junta Directiva, al conocer la Ref.SMF.036-2025, suscrita por el Doctor Eugenio 

Oliverio Orozco y Orozco, Coordinador de la Subárea de Matemática y Física, 

ACUERDA: 

a) Aprobar la modificación de carga académica, del Ingeniero en Industrias 

Agropecuarias y Forestales Elias Santos Rodríguez Jacobs, Profesor Interino de la 

Subárea de Matemática y Física, para el Segundo Semestre 2025, quedando de la 

manera siguiente: 

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

1 sección de Matemática III “B” 8:00 a 9:00 lunes a miércoles  

09 

1 sección de Física General “U” 7:00 a 9:00 jueves y 7:00 a 8:00 

viernes 

09 

2 laboratorios de Introducción a la Matemática 14:00 a 16:00 lunes y 

11:00 a 13:00 horas viernes. 

 

10 

2 laboratorios de Física General 11:00 a 13:00 horas miércoles y 

jueves 

10 
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Actividades de Investigación (Evaluación de Seminarios de tesis y 

EPSA) 

 

01 

Actualización docente  01 

TOTAL 40 Horas 

 

b) Aprobar la modificación de carga académica, del Ingeniero Agrónomo William 

Roberto Escobar López, Profesor Titular de la Subárea de Matemática y Física, para 

el Segundo Semestre 2025, quedando de la manera siguiente: 

 

c) Aprobar la modificación de carga académica, del Ingeniero Agrónomo Waldemar 

Nufio Reyes, Profesor Titular de la Subárea de Matemática y Física, para el Segundo 

Semestre 2025, quedando de la manera siguiente: 

 

d) Aprobar la modificación de carga académica, del Ingeniero Agrónomo Walter 

Estuardo García Tello, Profesor Titular de la Subárea de Matemática y Física, para 

el Segundo Semestre 2025, quedando de la manera siguiente: 

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

1 sección de la Introducción a la Matemática “U” 18:00 a 19:00 

lunes a Jueves 

12 

1 sección de Matemática III “U” 17:00 a 18:00 de lunes a miércoles 9 

1 laboratorio de Introducción a la Matemática 14:00 a 16:00 

miércoles 

6 

1 laboratorio de Matemática III 14:00 a 16:00 martes 6 

1 laboratorio de Matemática II 14:00 a 16:00 lunes 6 

Actualización docente 1 

TOTAL            40 Horas 

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

1 sección de Física General “U” 16:00 a 18:00 jueves y 16:00 a 

17:00 viernes 

9 

1 sección de Matemática II “U” 17:00 a 18:00 lunes a miércoles 9 

2 laboratorios de Física General 14:00 a 16:00 martes y jueves 10 

1 laboratorio de Matemática II 11:00 a 13:00 miércoles 6 

1 laboratorio de Física Aplicada 14:00 a 16:00 lunes 6 

TOTAL 40 Horas 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

78 
 
 
 
 
 

 

e) Notificar al Doctor Eugenio Oliverio Orozco y Orozco, Coordinador de la Subárea de 

Matemática y Física, al Ingeniero IIAF Elias Santos Rodríguez Jacobs, al Ingeniero 

Agrónomo William Roberto Escobar López, al Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio 

Reyes, al Ingeniero Agrónomo Walter Estuardo Garcia Tello, Profesores de la 

Subárea de Matemática y Física. 

 

8.3 Modificación de carga académica del personal docente de la Subárea de 

Ciencias Químicas, para el segundo semestre 2025 

 

 

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

1 Sección de Física Aplicada “U” 18:00 a 19:00 lunes a miércoles 9 

1 Sección de Matemática I “U” 17:00 a 18:00 lunes a jueves 12 

1 laboratorio de Física Aplicada 14:00 a 16:00 miércoles 6 

Impartir tutorías de Matemáticas (nuevo ingreso) 5 

Actividades de Investigación (Evaluación de Seminarios de tesis y 

EPSA) 

1 

Actualización docente 1 

CAEPI (Apoyo pruebas específicas de Matemática) 5 

Comisión de compras FAUSAC 1 

TOTAL 40 Horas 
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Junta Directiva, al conocer la Referencia CCQQ-53-2025, suscrita por el Ingeniero 

Agrónomo Kelder Alexis Ortiz Cardona, Coordinador de la Subárea de Ciencias 

Químicas, ACUERDA: 

 

a) Aprobar la modificación de carga académica, del Licenciado Romeo Alfonso Pérez 

Morales, Profesor Titular de la Subárea de Ciencias Químicas, para el Segundo 

Semestre 2025, quedando de la manera siguiente 
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b) Aprobar la modificación de carga académica, del Ingeniero Agrónomo Pedro Armira 

Atz, Profesor Titular de la Subárea de Ciencias Químicas, para el Segundo Semestre 

2025, quedando de la manera siguiente: 

 

c) Aprobar la modificación de carga académica, del Ingeniero Agrónomo José Ricardo 

Catalán Rodas, Profesor Interino de la Subárea de Ciencias Químicas, para el 

Segundo Semestre 2025, quedando de la manera siguiente: 

 

 

 

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

Química General II Sec. “A” Matutina (lunes, martes, miércoles y 

jueves de 7:00 a 8:00 horas) 

12 

Química Orgánica Sec. “A” Matutina (lunes, martes, miércoles de 

08:00 a 09:00 horas) 

9 

2 secciones de Laboratorio de Química General I (lunes y jueves de 

11:00 a 13:00 horas) 

10 

1 sección de Laboratorio de Química General II (martes de 11:00 a 

13:00 horas) 

6 

Seminario de tesis e investigación 1 

Cursos de Actualización Docente 2 

TOTAL 40 Horas 

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

Química General I Sec. “B” matutina (lunes, martes, miércoles y 

jueves de 10:00 a 11:00 horas) 

12 

Bioquímica Sec. “U” matutina (lunes, martes, miércoles de 09:00 a 

10:00 horas) 

09 

2 secciones de laboratorio de Química General II (martes, y jueves 

de 14:00 a 16:00 horas) 

10 

1 sección de laboratorio de Bioquímica (martes de 11:00 a 13:00 

horas) 

06 

Seminario de Tesis e Investigación  01 

Cursos de Actualización docente 02 

TOTAL 40 Horas 
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d) Aprobar la modificación de carga académica, al estudiante Juan Esduardo Dionisio 

Ramírez, Auxiliar de Cátedra I, de la Subárea de Ciencias Químicas, para el Segundo 

Semestre 2025, quedando de la manera siguiente: 

 

e) Aprobar la modificación de carga académica, al estudiante Marvin Eduardo López 

Barco, Auxiliar de Cátedra I, de la Subárea de Ciencias Químicas, para el Segundo 

Semestre 2025, quedando de la manera siguiente: 

 

f) Aprobar la modificación de carga académica, a la estudiante María Antonieta Ortiz 

Monzón, Auxiliar de Cátedra II, de la Subárea de Ciencias Químicas, para el Segundo 

Semestre 2025, quedando de la manera siguiente: 

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

Química General I “U” vespertina 
(lunes, martes, miércoles y jueves de 16:00 a 17:00 horas.) 
 

12 

Bioquímica Sec. “U” vespertina 
Jueves de 18:00 a 20:00 horas y viernes de 17:00 a 18:00 horas 

8 

TOTAL 20 Horas 

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

2 Secciones de laboratorio de Química General I (martes, miércoles 

vespertino de 14:00 a 16:00 horas) 

10 

1 Sección de laboratorio de Química General II (jueves, matutino de 

11:00 a 13:00 horas) 

05 

TOTAL 15 Horas 

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

2 secciones de laboratorio de Química General II (lunes, miércoles, 

matutino de 11:00 a 13:00 horas) 

10 

1 sección de laboratorio de Química General I (martes matutino 

11:00 a 13:00 horas) 

05 

TOTAL 15 Horas 

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

1 sección de laboratorio de Química Orgánica (jueves matutino 

11:00 a 13:00 horas) 

06 
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g) Aprobar la modificación de carga académica, a la estudiante Dilia Isabel Valle 

Cáceres, Auxiliar de Cátedra II, de la Subárea de Ciencias Químicas, para el Segundo 

Semestre 2025, quedando de la manera siguiente: 

 

h) Notificar al Ingeniero Agrónomo Kelder Alexis Ortiz Cardona, Coordinador de la 

Subárea de Ciencias Químicas, al Licenciado Romeo Alfonso Pérez Morales, al 

Ingeniero Agrónomo Pedro Armira Atz, Ingeniero Agrónomo Ricardo Catalán Rodas, 

Profesores de la Subárea de Ciencias Químicas y a los auxiliares de Catedra de la 

Subárea de Ciencias Químicas, Juan Esduardo Dionisio Ramírez, Marvin Eduardo 

López Barco, María Antonieta Ortiz Monzón, Dilia Isabel Valle Cáceres. 

 

1 sección de laboratorio de Química Ambiental (miércoles de 11:00 

a 13:00 horas) 

06 

1 sección de Química General II (viernes matutino de 11:00 a 13:00 

horas) 

06 

1 sección de laboratorio de Bioquímica (lunes matutino de 11:00 a 

13:00 horas) 

06 

1 sección de laboratorio de Bioquímica (jueves vespertino 14:00 a 

16:00 horas) 

04 

Actualización docente 01 

Apoyo a CAEPI 01 

TOTAL 30 Horas 

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

1 laboratorio de Bioquímica, (jueves matutino de 11:00 a 13:00 

horas) 

06 

1 sección de laboratorio de Química General I (miércoles matutino 

de 11:00 a 13:00 horas) 

06 

1 sección de laboratorio de Química Orgánica (martes vespertino de 

14:00 a 16:00 horas) 

06 

1 sección de laboratorio de Química General II (viernes vespertino 

de 14:00 a 16:00 horas) 

06 

Actualización docente 01 

TOTAL 25 Horas 
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8.4  Modificación de carga académica del personal docente de la Subárea   de 

Ciencias Biológicas, para el segundo semestre 2025 
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La Junta Directiva, al conocer el oficio Ref. CB.060-2025, suscrita por el Doctor Oscar 

Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de la Subárea de Ciencias Biológicas, 

ACUERDA: 

a) Aprobar la modificación de carga académica, del Doctor Oscar Ernesto Medinilla 

Sánchez, Profesor Titular de la Subárea de Ciencias Biológicas, para el Segundo 

Semestre 2025, quedando de la manera siguiente: 

 

b) Aprobar la modificación de carga académica, del Ingeniero Agrónomo Manuel de 

Jesús Martínez Ovalle, Profesor Titular de la Subárea de Ciencias Biológicas, para 

el Segundo Semestre 2025, quedando de la manera siguiente: 

 

 

 

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

Supervisión de Estudiantes de EPS 05 

1 sección del curso de Anatomía y Morfología Vegetal, sección “D”, 

lunes, martes, miércoles de 09:00 a 10:00 horas 

04 

Investigador Asociado Proyecto Agricultura Urbana, Universidad de 

Texas 

01 

Coordinador UPDEA 20 

Coordinador de Ciencias Biológicas 10 

TOTAL 40 Horas 

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

01 sección de Fisiología Vegetal “U” 13:00 a 14:00 lunes, martes y 

miércoles 

09 

01 sección de Ecología y Manejo de Malezas “U” de 16:00 a 17:00 

lunes, martes y miércoles 

09 

02 laboratorios de Ecología y Manejo de Malezas, martes 11:00 a 

13:00 horas y jueves de 14:00 a 16:00 horas 

10 

01 laboratorio de Fisiología Vegetal, lunes 11:00 a 13:00 horas  06 

Asesoría de trabajos de investigación EPS 05 

Actualización docente 01 

TOTAL 40 Horas 
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c) Aprobar la modificación de carga académica, del Ingeniero Agrónomo Edin Alejandro 

Gil Esturban, Profesor Interino de la Subárea de Ciencias Biológicas, para el 

Segundo Semestre 2025, quedando de la manera siguiente: 

 

d) Aprobar la modificación de carga académica, del Ingeniero Agrónomo Juan Alberto 

Herrera Ardón, Profesor Titular de la Subárea de Ciencias Biológicas, para el 

Segundo Semestre 2025, quedando de la manera siguiente: 

 

e) Notificar al Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de la Subárea de 

Ciencias Biológicas, al Ingeniero Agrónomo Manuel de Jesús Martínez Ovalle, al 

Ingeniero Agrónomo Edin Alejandro Gil Esturban, al Ingeniero Agrónomo Juan 

Alberto Herrera Ardón, Profesores de la Subárea de Ciencias Biológicas.  

 

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

01 sección del curso de Ecología General, sección “U”, matutina, 

lunes, martes y miércoles 08:00 a 09:00 horas 

12 

01 sección del curso de Ecología Vegetal, sección “U”, matutina, 

lunes, martes, miércoles 10:00 a 11:00 horas 

06 

01 sección del curso de Anatomía y Morfología Vegetal, sección C, 

lunes, martes, miércoles de 09:00 a 10:00 horas 

09 

Planificación, desarrollo, ejecución del proyecto, Identificación de 

indicadores clave para el monitoreo de la resiliencia y restauración 

ecológica en ecosistemas naturales del altiplano guatemalteco, 

Parque Regional Municipal Cerro Chuiraxamoló, Santa Clara la 

Laguna, Sololá Guatemala 

08 

CAEPI 05 

TOTAL 40 Horas 

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

01 sección del curso Anatomía y Morfología Vegetal, Sección 
A lunes, martes y miércoles de 09:00 a 10:00 

09 

04 laboratorios de Anatomía y Morfología Vegetal, martes, 
jueves y viernes de 11:00 a 13:00; lunes de 14:00 a 16:00 

18 

02 laboratorios de Ecología General, miércoles 11:00 a 

13:00 horas y de 14:00 a 16:00 horas 

10 

Actividades de Investigación (Evaluación de seminarios de 

tesis y EPS) 

01 

Actualización docente 02 

TOTAL 40 Horas 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

87 
 
 
 
 
 

8.5  Modificación de carga académica del personal docente de la Subárea   de 

Métodos de Cuantificación e Investigación, para el segundo semestre 2025 
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La Junta Directiva, al conocer el oficio SMCI. 025.2025, suscrito por el Doctor 

Byron Humberto Gonzales Ramírez, Coordinador de la Subárea de Métodos de 

Cuantificación e Investigación, ACUERDA: 

 

a) Aprobar la modificación de carga académica, del Doctor Ezequiel Abraham López 

Bautista, Profesor Titular de la Subárea de Métodos de Cuantificación e 

Investigación, para el Segundo Semestre 2025, quedando de la manera siguiente: 

 

 

 

 

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

1 sección de Estadística General lunes, martes y miércoles de 16:00 - 
17:00 

09 

1 sección de Estadística Aplicada Forestal Jueves 16:00 a 17:00 y Viernes 
16:00 a 18:00 

09 

1 Laboratorio de Estadística Aplicada Forestal, martes 14:00 - 16:00   06 

1 Laboratorio de Estadística Aplicada a la Producción Agrícola, lunes 

11:00 - 13:00   
06 

1 Laboratorio de Estadística Aplicada a la Producción Agrícola, jueves 

14:00 a 16:00   

04 

Actividades de Investigación (Evaluación de Seminarios de tesis y EPS) 02 

Asesoría de trabajos de Investigación de EPS 02 

Actualización docente 02 

TOTAL 40 Horas 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

89 
 
 
 
 
 

b) Aprobar la modificación de carga académica, del Doctor Byron Humberto Gonzales 

Ramírez, Profesor Titular de la Subárea de Métodos de Cuantificación e 

Investigación, para el Segundo Semestre 2025, quedando de la manera siguiente: 

 

c) Aprobar la modificación de carga académica, del Ingeniero Agrónomo Carlos 

Esduardo Ardón López, Profesor Interino de la Subárea de Métodos de 

Cuantificación e Investigación, para el Segundo Semestre 2025, quedando de la 

manera siguiente: 

 

d) Notificar al Doctor Ezequiel Abraham López Bautista, Doctor Byron Humberto 

Gonzales Ramírez, Ingeniero Agrónomo Carlos Esduardo Ardón López, profesores de 

la Subárea de Métodos de Cuantificación. 

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

1 sección de Métodos de Investigación Aplicados a la Producción 
Agrícola, lunes martes, miércoles 16:00-17:00 horas 

09 

1 sección de Estadística Aplicada a la Producción Agrícola, lunes, 

martes y miércoles 10:00 a 11:00 horas 

09 

1 laboratorio de Métodos de Investigación Aplicados a la 
Producción Agrícola, martes de 14:00 a 16:00 horas 

06 

Actividades de Investigación (Evaluación de seminarios de tesis y 
EPS) 

01 

Asesoría de trabajos de Investigación de EPS 01 

Administración del CETE  05 

Coordinación de la Subárea de Métodos de Cuantificación e 

Investigación  

05 

Apoyo a la Escuela de Estudios de Postgrado 03 

Capacitación docente 01 

TOTAL 40 Horas 

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

1 sección de Estadística General “U” jueves de 09:00 a 10:00 horas 
y viernes 08:00 a 10:00 horas 

09 

1 sección de Muestreo Estadístico, lunes, martes y miércoles de 
09:00 a 10:00 horas 

09 

1 Laboratorio de Muestreo Estadístico, lunes 11:00 a 13:00 horas 06 

03 laboratorios de Estadística General, martes, miércoles y jueves 
de 11:00 a 13:00 horas 

13 

Evaluación de seminarios de tesis y/o reuniones académicas de 

EPS 

02 

Actualización docente 01 

TOTAL 40 Horas 
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8.6  Modificación de carga académica del personal docente de la Subárea    de 

Ciencias Forestales y Ambientales, para el segundo semestre 2025 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a) Aprobar la modificación de carga académica, del Doctor Boris Augusto Méndez Paiz, 

Profesor Titular de la Subárea de Ciencias Forestales y Ambientales, para el Segundo 

Semestre 2025, quedando de la manera siguiente: 

 

b) Notificar al Doctor Boris Augusto Méndez Paiz, Profesor titular de la Subárea de 

Ciencias Forestales y Ambientales. 

 

 

 

 

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

1 sección Mediciones Forestales, sección única, jueves 18:00 a 
19:00 y viernes de 18:00 a 20:00 horas 

09 

1 laboratorio de Mediciones Forestales, jueves de 14:00 a 16:00 
horas 

06 

1 sección de Inventarios Forestales, sección única de lunes a 
miércoles de 19:00 a 20:00 horas 

09 

1 laboratorio de Inventarios Forestales, viernes de 14:00 a 16:00 
horas  

06 

Supervisión de estudiantes de EPS 04 

Asesoría de trabajos de Investigación de EPS 01 

Coordinador Diplomado o curso Regencia Forestal 05 

TOTAL 40 Horas 
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8.7 Modificación de carga académica del personal docente de la Subárea    de 

Agroindustria, para el segundo semestre 2025 
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Junta Directiva, al conocer la referencia Ref.IIAF.12.2025, suscrita por la Doctora 

Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez, Coordinadora de la Subárea de Agroindustria, 

ACUERDA: 

a) Aprobar la modificación de carga académica, de la Ingeniera IIAF. Evelyn Gabriela 

Tanchez Castellanos, Profesora Interina de la Subárea de Agroindustria, para el 

Segundo Semestre 2025, quedando de la manera siguiente: 

 

 

 

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

1 sección de Ejecución de Proyectos Empresariales II, Sección “U” 
de lunes a miércoles 10:00 a 11:00 horas 

6 

1 laboratorio de Ejecución de Proyectos Empresariales II, jueves 
14:00 a 16:00 horas 

4 

1 laboratorio de Aglomerados, Pastas y Papeles, lunes de 11:00 a 
13:00 horas 

6 

2 laboratorios de Tecnología de la Madera, lunes 14:00 a 16:00 
horas y miércoles de 14:00 a 16:00 horas 

10 

Supervisión de Estudiantes de EPS 7 

Evaluación de seminarios de tesis y/o reuniones académicas de 

EPS 

1 

Asesoría de tesis y trabajos de investigación dentro del EPSA 2 

Elaboración de Manual de Aglomerado, Pastas y Papeles 2 

Elaboración de Manual de Transformación de la Madera 2 

TOTAL 40 Horas 
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b) Aprobar la modificación de carga académica, de la Ingeniera Agrónoma Mónica Lisett 

Aldana Aguilar, Profesora Interina de la Subárea de Agroindustria, para el Segundo 

Semestre 2025, quedando de la manera siguiente: 

 

c) Aprobar la modificación de carga académica, del Doctor Byron Manel Zuñiga 

Castillo, Profesor Interino de la Subárea de Agroindustria, para el Segundo Semestre 

2025, quedando de la manera siguiente: 

 

 

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

1 sección Aglomerados, Pastas y Papeles, Sección Única de martes 
16:00 a 17:00 y 18:00 a 19:00 horas y miércoles de 14:20 a 15:40 
horas 

9 

Módulo de Madera, viernes 7:30 a 11:30 coordinadora y profesora  10 

1 sección Tecnología de la Madera, sección única de lunes a 
miércoles de 17:00 a 18:00 horas 

9 

Supervisión de Estudiantes de EPS 8 

Asesoría de tesis y de trabajos de investigación dentro del EPSA 2 

Evaluación de seminarios de tesis y/o reuniones académicas de 

EPS 

1 

Actualización docente 1 

TOTAL 40 Horas 

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

1 sección de Estudio Técnico de Productos Agroindustriales. 
Sección única, lunes a miércoles 10:00 a 11:00 horas 

9 

1 laboratorio de Estudio Técnico de Productos Agroindustriales, 
viernes de 11:00 a 13:00 horas 

6 

Evaluación Financiera de Productos Agroindustriales, jueves de 
9:00 a 11:00, viernes de 13:00 a 14:00 horas 

9 

1 laboratorio de Evaluación Financiera de Productos 
Agroindustriales, martes de 11:00 a 13:00 horas 

6 

Asesoría de tesis y trabajos de Investigación dentro del EPSA 2 

Evaluación de seminarios de tesis y/o reuniones académicas de 

EPS 

2 

Incubadora de negocios 2 

Centro de Inteligencia de Mercados 2 

Actualización docente 2 

TOTAL 40 Horas 
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d) Aprobar la modificación de carga académica, de la Ingeniera en Industrias 

Agropecuarias y Forestales Carmen Juan Andrés, Profesora Interina de la Subárea 

de Agroindustria, para el Segundo Semestre 2025, quedando de la manera siguiente: 

 

 

e) Aprobar la modificación de carga académica, a la Licenciad Silvia Corina Pérez 

Sánchez, Profesora Interina de la Subárea de Agroindustria, para el Segundo 

Semestre 2025, quedando de la manera siguiente: 

 

 

f) Notificar a la Ingeniera IIAF Evelyn Gabriel Tanchez Castellanos, a la Ingeniera 

Agrónoma Mónica Lisett Aldana Aguilar, al Doctor Byron Manuel Zuñiga Castillo, a 

la Ingeniera IIAF Carmen Juan Andres, a la Licenciada Silvia Corina Pérez Sánchez, 

Profesores de la Subárea de Agroindustria. 

 

 

 

 

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

Módulo de Buenas Practicas de Manufactura en Plantas Procesadora de 

Alimentos, viernes de 7:00 a 11:00 horas 
10 

1 sección de Procesamiento y Conservación de Productos Agrícolas. 

Sección única de lunes a miércoles de 7:00 a 8:00 horas 

9 

1 laboratorio de Procesamiento y Conservación de Productos Agrícolas, 

miércoles 11:00 a 13:00 horas 
6 

Supervisión de Estudiantes de EPS 10 

Asesoría de trabajos de Investigación dentro del EPSA 2 

Evaluación de seminarios de tesis y/o reuniones académicas de EPS 1 

Actualización docente 2 

TOTAL 40 Horas 

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

Módulo Ciencia y Tecnología de la Carne (Práctica avanzada), 
Viernes de 7:00 a 11:00 horas 

10 

1 sección de Zootecnia “U” de lunes a miércoles de 9:00 a 10:00 
horas 

9 

1 laboratorio de Zootecnia, jueves de 7:00 a 9:00 horas 6 

1 sección de Microbiología Agrícola (Alimentos), lunes a miércoles 
de 8:00 a 9:00 horas 

9 

1 laboratorio de Microbiología Agrícola (Alimentos) martes de 
11:00 a 13:00 horas 

6 

TOTAL 40 Horas 
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8.8  Modificación de carga académica del personal docente de la Subárea   Manejo 

y Mejoramiento de Plantas, para el segundo semestre 2025 
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La Junta Directiva, al conocer los oficios M.M.P. 56-2025, M.M.P. 61-2025, suscritos 

por el Doctor Gregorio Amilcar Sánchez Pérez, Coordinador de la Subárea de Manejo 

y Mejoramiento de Plantas, ACUERDA: 
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a) Aprobar la modificación de carga académica, del Ingeniero Agrónomo Fernando 

Rodríguez Bracamonte, Profesor Titular de la Subárea de Manejo y Mejoramiento de 

Plantas, para el Segundo Semestre 2025, quedando de la manera siguiente: 

 

b) Aprobar la modificación de carga académica, del Ingeniero Agrónomo Marco Romilio 

Estrada Muy, Profesor Titular de la Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas, 

para el Segundo Semestre 2025, quedando de la manera siguiente: 

 

c) Aprobar la modificación de carga académica, del Ingeniero Agrónomo Edgar Oswaldo 

Franco Rivera, Profesor Titular de la Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas, 

para el Segundo Semestre 2025, quedando de la manera siguiente: 

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

Módulo Producción de Frutales y Cultivos Agroindustriales 
(Profesor y Coordinador), Viernes de 7:00 a 11:00 horas 

10 

2 secciones de Prácticas Generales II, Lunes, viernes 11:00 a 
13:00 horas 

10 

Curso Técnicas de Lectura y Redacción, Sección “B”, lunes, 
martes y miércoles de 10:00 a 11:00 horas 

9 

Revisión de documentos de pasantía 10 

Actualización docente 01 

TOTAL 40 Horas 

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

1 sección de Pastos y Forrajes, lunes, martes y miércoles 18:00 a 
19:00 horas 

09 

2 laboratorios de Pastos y Forrajes, miércoles de 14:00 a 16:00 
horas, viernes 11:00 a 13:00 horas 

10 

Módulo de Producción de Granos Básicos y Coordinación del 
módulo, viernes 7:00 a 11:00 horas 

10 

Supervisión de Estudiantes de EPS 05 

Asesoría de trabajos de Investigación dentro del EPSA 02 

Evaluación de seminarios de tesis y/o reuniones académicas de 
EPS 

02 

Actualización docente 02 

TOTAL 40 Horas 

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

Modulo de Producción de Granos Básicos, viernes 7:00 a 11:00 
horas 

06 

1 sección de Reguladores del Crecimiento, lunes a miércoles de 
10:00 a 11:00 horas 

09 

2 secciones de Prácticas Generales II, lunes, jueves 11:00 a 13:00 
horas 

10 

Coordinador de Prácticas Generales II 04 
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d) Aprobar la modificación de carga académica, del Doctor Carlos Alfonso Orozco 

Castillo, Profesor Titular de la Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas, para 

el Segundo Semestre 2025, quedando de la manera siguiente: 

 

e) Notificar al Doctor Gregorio Amilcar Sánchez Pérez, Coordinador de la Subárea de 

Manejo y Mejoramiento de Plantas, al  Ingeniero Agrónomo Fernando Rodríguez 

Bracamonte, al Ingeniero Agrónomo Edgar Oswaldo Franco Rivera, Ingeniero 

Agrónomo Marco Romilio Estrada Muy, al Doctor Carlos Alfonso Orozco Castillo, 

Profesores de la Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas. 

 

 

 

 

 

 

 

1 laboratorio de Reguladores del Crecimiento, miércoles de 11:00 
a 13:00 horas 

06 

Supervisión de Estudiantes de EPS 02 

Asesorías de trabajos de Investigación dentro del EPSA 01 

Comisión de Reestructura FAUSAC 02 

TOTAL 40 Horas 

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

3 secciones de Prácticas Generales II, lunes, martes, miércoles de 
14:00 a 16:00 horas 

14 

Supervisión y asesoría de estudiantes de Pasantía 06 

Evaluación de seminarios de tesis y/o reuniones académicas de 
EPS 

01 

Proyecto de Investigación DIGI, Análisis Morfológico Digital de 
grano y evaluación Fenotípica de Líneas Preseleccionadas de maíz 
(Zea mays L) para tolerancia Genética a sequia  

10 

Coordinación de laboratorio Genética molecular y cultivos de 
células y tejidos 

03 

Coordinador: Doctorado en Ciencias Agrícolas y Ambientales 05 

Actualización docente 01 

TOTAL 40 Horas 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

99 
 
 
 
 
 

8.9  Modificación de carga académica del personal docente de la Subárea      

Ingeniería Agrícola, para el segundo semestre 2025 
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La Junta Directiva, al conocer la propuesta de modificación de carga académica para 

el personal docente de la Subárea de Ingeniería Agrícola, presentada por el Ingeniero 

David Aroldo Juárez Quim, ACUERDA: 

a) Aprobar la modificación de carga académica, del Ingeniero Agrónomo Miguel Angel 

Morales Cayax, Profesor Titular de la Subárea de Ingeniería Agrícola, para el 

Segundo Semestre 2025, quedando de la manera siguiente: 

 

b) Aprobar la modificación de carga académica, del Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo 

Reyes Sanabria, Profesor Titular de la Subárea de Ingeniería Agrícola, para el 

Segundo Semestre 2025, quedando de la manera siguiente: 

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

1 sección de Topografía II “U”, lunes a miércoles de 17:00 a 18:00 
horas 

09 

2 laboratorios de Principios de Riego y Drenaje, martes de 14:00 a 
16:00 horas y viernes de 11:00 a 13:00 horas 

10 

1 sección de Principios de Riego y Drenaje “U”, lunes a miércoles 
de 18:00 a 19:00 horas 

09 

1 sección de Hidráulica, “U”, jueves de 16:00 a 18:00 horas y 
viernes de 16:00 a 17:00 horas 

09 

Asesoría de tesis, asesoría de trabajos de investigación dentro del 
EPSA 

01 

Evaluación de seminarios de tesis y/o reuniones académicas de 
EPS 

01 

Actualización docente 01 

TOTAL 40 Horas 

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

1 sección de Almacenamiento y Procesamiento de Cosechas “U” 
jueves de 18:00 a 19:00 horas, viernes de 17:00 a 19:00 horas 

09 

1 sección de Maquinaria y Mecanización Agrícola, “U” jueves de 
16:00 a 18:00, viernes de 16:00 a 17:00 horas 

09 
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c) Aprobar la modificación de carga académica, del Ingeniero Agrónomo Renato 

Gerardo de León Ruiz, Profesor Interino de la Subárea de Ingeniería Agrícola, para 

el Segundo Semestre 2025, quedando de la manera siguiente: 

 

d) Aprobar la modificación de carga académica, del Ingeniero Agrónomo José Alfredo 

Suárez Urrutia, Profesor Interino de la Subárea de Ingeniería Agrícola, para el 

Segundo Semestre 2025, quedando de la manera siguiente: 

e) Aprobar la modificación de carga académica, a la estudiante Lourdes Paola Macario 

Ramos, Auxiliar de catedra II de la Subárea de Ingeniería Agrícola, para el Segundo 

Semestre 2025, quedando de la manera siguiente: 

1 sección de Producción Limpia “U”, lunes a miércoles de 18:00 a 
19:00 horas 

09 

1 Laboratorio de Almacenamiento y Procesamiento de Cosechas, 
viernes de 14:00 a 16:00 horas 

06 

Supervisión de estudiantes de EPS 05 

Comisión de Industrias del CONCYT 01 

Actualización docente 01 

TOTAL 40 Horas 

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

1 sección de Sistemas de Información Geográfica (SPA) “U”, 
Mat.(lunes a miércoles de 09:00 a 10:00) 

09 

1 sección de Agricultura de Precisión, 
(lunes a miércoles de 13:00 a 14:00)    

09 

1 sección de Topografía Digital U, Vesp 
(lunes a miércoles de 10:00 a 11:00) 

09 

Supervisión de estudiantes de EPS 02 

1 laboratorio de Dibujo Computarizado, viernes de 14:00 a 16:00 
horas 

06 

Apoyo en Diplomado o Curso de Riegos 
 

05 

TOTAL 40 Horas 

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

1 sección de Topografía I “U”, lunes a miércoles de 16:00 a 17:00 
horas 

09 

1 laboratorio de Topografía I, lunes de 14:00 a 16 horas 06 

TOTAL 15 Horas 

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

1 laboratorio de Diseño y Operación de Sistemas de Riego, viernes 
de 14:00 a 16:00 horas 

5 
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f) Aprobar la modificación de carga académica, al estudiante Maynor Antonio Simaj 

Calicia, Auxiliar de catedra II de la Subárea de Ingeniería Agrícola, para el Segundo 

Semestre 2025, quedando de la manera siguiente: 

 

g) Aprobar la modificación de carga académica, al estudiante Gerson Isaías Chiyal 

Ecomac, Auxiliar de catedra I de la Subárea de Ingeniería Agrícola, para el Segundo 

Semestre 2025, quedando de la manera siguiente: 

 

h) Notificar al Ingeniero Agrónomo Miguel Angel Morales Cayax, al Ingeniero 

Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria, al Ingeniero Agrónomo Renato Gerardo 

de León Ruiz, al Ingeniero Agrónomo José Alfredo Suarez Urrutia, Profesores de la 

Subárea de Ingeniería Agrícola, a los estudiantes Lourdes Paola Macario Ramos, 

Maynor Antonio Simaj Calicia, Gerson Isaías Chiyal Ecomac, auxiliares de catedra 

de la Subárea de Ingeniería Agrícola. 

2 laboratorios de Topografía II, lunes de 11:00 a 13:00 y martes de 
14:00 a 16:00 horas 

10 

1 laboratorio de Maquinaria y Mecanización Agrícola, lunes de 
14:00 a 16:00 horas 

5 

1 laboratorio de Agricultura de Precisión, jueves de 11:00 a 13:00 
horas  

5 

1 laboratorio de Dibujo Computarizado, miércoles de 14:00 a 16:00 
horas 

5 

TOTAL 30 Horas 

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

1 laboratorio de Topografía II, viernes de 14:00 a 16:00 horas 4 

1 Laboratorio de Topografía Digital, viernes de 11:00 a 13:00 horas 5 

1 Laboratorio de Diseño y Estructura para el Manejo del Agua, 
jueves de 14:00 a 16:00 horas 

4 

1 laboratorio de Hidráulica, jueves 11:00 a 13:00 horas  4 

1 laboratorio de Dibujo Computarizado, martes de 11:00 a 13:00 
horas 

4 

TOTAL 25 Horas 

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

3 laboratorios de Topografía II, martes, miércoles y jueves de 11:00 a 

13:00 horas 

12 

Apoyo a principios de calidad de aplicaciones de plaguicidas con drones 2 

Actualización docente 1 

TOTAL 15 Horas 
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8.10  Modificación de carga académica del personal docente de la Subárea       de 

Manejo de Suelo y Agua, para el segundo semestre 2025 
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La Junta Directiva, al conocer la Referencia MSA. 079-2025, suscrita por el Doctor 

Edwin Guillermo Santos Mansilla, Coordinador de la Subárea de Manejo de Suelo y 

Agua, ACUERDA: 

a) Aprobar la modificación de carga académica, a la Ingeniera Agrónoma Romelia 

Margarita Asturias Hernández, Profesora Interina de la Subárea de Manejo de Suelo 

y Agua, para el Segundo Semestre 2025, quedando de la manera siguiente: 

 

b) Aprobar la modificación de carga académica, del Doctor Isaac Rodolfo Herrera 

Ibáñez, Profesor Titular de la Subárea de Manejo de Suelo y Agua, para el Segundo 

Semestre 2025, quedando de la manera siguiente: 

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

01 sección de Conservación de Suelo y Agua Sección “U” 
Lunes a miércoles de 19:00 a 20:00 horas 

 

09 

01 sección de curso de Planificación del Territorio (GAL) “U” 
de lunes a miércoles 17:00 a 18:00 horas 

 

09 

Modulo Planificación de uso de la tierra (Coordinador-
Profesor) viernes 07:00 a 11:00 horas 

 

10 

1 laboratorio de Planificación del Territorio, lunes de 14:00 
a 16:00 horas 

06 

Supervisión de Estudiantes de EPS 05 

Grupo Institucional de tierras del MARN y Alianza 
Guatemalteca por el suelo 

01 

TOTAL 40 Horas 

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

1 sección de Geología Aplicada vespertina “U” lunes a miércoles 
Horario de 13:00 a 14:00 Horas 

9 

1 sección de Hidrogeología “U” lunes a Miércoles de 19:00 a 20:00 6 
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c) Aprobar la modificación de carga académica, del Doctor Ovidio Aníbal Sacbajá 

Galindo, Profesor Titular de la Subárea de Manejo de Suelo y Agua, para el Segundo 

Semestre 2025, quedando de la manera siguiente: 

 

d) Aprobar la modificación de carga académica, del Ingeniero Agrónomo Hugo Antonio 

Tobías Vásquez, Profesor Titular de la Subárea de Manejo de Suelo y Agua, para el 

Segundo Semestre 2025, quedando de la manera siguiente: 

horas 

1 laboratorio de Geología Aplicada Jueves, horario de 14:00 a 
16:00 horas 

6 

1 laboratorio de climatología miércoles 14:00 a 16:00 horas 6 

1 laboratorios de Hidrogeología martes  
Horario de 14:00 a 16:00 horas 

4 

Evaluación de seminarios de tesis y/o reuniones académicas de 
EPS 

2 

Elaboración de Artículo Científico para revista Tikalia Mapa 
hidrogeológico de San José El Golfo y San Pedro Ayampuc, 
Departamento de Guatemala 

1 

Actualización Docente  
 

1 

Supervisión de estudiantes de EPS 5 

TOTAL 40 Horas 

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

1 sección de Fertilidad de Suelos, “U” Vespertina Lunes a miércoles 
de 17:00 a 18:00 horas 

09 

1 laboratorio de Fertilidad de Suelos Miércoles de 14:00 a 16:00 horas 06 

1 sección de Edafología I,” Lunes a miércoles de 13:00 a 14:00 horas 09 

Asesoría de Tesis, asesoría de trabajos de Investigación dentro del 
EPSA 

03 

Asesoría de Investigación en Maestría de Manejo Sostenible de Suelo 
y Agua (Ligia   Elena Oliva Barrios 
José Nicolas Fiallos Espinoza 
Keily Yolany Mendoza Mendoza) 

05 

Evaluación de seminarios de tesis y/o reuniones académicas de EPS 01 

Coordinación de Laboratorio de Análisis de Suelo, Planta y Agua 05 

Actualización docente 02 

TOTAL 40 Horas 

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

1 sección de Evaluación Ambiental “U” lunes a miércoles de 16:00 
a 17:00 horas 

09 

Prácticas Ambientales II (Coordinador, profesor), viernes de 9:00 a 
17:00 horas 

10 
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e) Aprobar la modificación de carga académica, del Doctor Edwin Guillermo Santos 

Mansilla, Profesor Titular de la Subárea de Manejo de Suelo y Agua, para el Segundo 

Semestre 2025, quedando de la manera siguiente: 

 

 

 

f) Aprobar la modificación de carga académica, al estudiante Juan José Benito López, 

Auxiliar de catedra II, de la Subárea de Manejo de Suelo y Agua, para el Segundo 

Semestre 2025, quedando de la manera siguiente: 

 

1 laboratorio de Evaluación Ambiental, Martes de 14:00 a 16:00 
horas 

06 

Asesoría de tesis de Maestría de Suelos, Asesor Adjunto de los 
estudiantes Mónica Ordoñez, Kevin Lopreto, Nicolas, Rutt 
Hernández 

03 

Coordinador de la Maestría en Manejo Sostenible de Suelo y 
Agua 

10 

Alianza Guatemalteca para el Manejo de suelos 01 

Comisión Ambiental CONCYT 01 

TOTAL 40 Horas 

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

1 sección de Gestión de Riesgos “U”, jueves de 17:00 a 19:00 horas 
y viernes de 18:00 a 19:00 horas 

09 

1 laboratorio de Gestión de Riesgos, miércoles de 14:00 a 16:00 
horas 

06 

1 laboratorio de Hidrología, jueves de 14:00 a 16:00 horas 06 

Asesoría de tesis, asesoría de trabajos de investigación dentro del 
EPSA Nelson Salomón Vásquez Elías y Walter Méndez 

02 

Asesoría de tesis de Maestría Y Licenciatura de suelos José 
Faustino Chuj Matul,  

02 

Preparación Proyecto SENACYT “Diseño de un método integrador 
para la Cartografía Participativa y Sistemas de Información 
Geográfica (CP_SIG) en la normalización de topónimos de poblados 
en cinco municipios del departamento de Sacatepéquez, República 
de Guatemala, C.A.” 

01 

Coordinación de la Subárea de Manejo de Suelo y Agua 10 

Comisión COCYTOE CONCYT 02 

Actualización docente 02 

TOTAL 40 Horas 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

108 
 
 
 
 
 

 

g) Aprobar la modificación de horario de contratación al estudiante Juan José Benito 

López, Auxiliar de catedra II, de la Subárea de Manejo de Suelo y Agua, a partir del 

23 de julio de 2025, hasta el último día hábil del segundo semestre 2025, quedando 

de la manera siguiente: 

 

Lunes y martes de 11:00 a 15:00 horas 

Miércoles de 11:00 a 16:00 horas 

Jueves de 14:00 a 17:00 horas 

Viernes de 7:00 a 11:00 horas 

 

h) Aprobar la modificación de carga académica, al estudiante Angel Estuardo Argueta 

Cabrera, Auxiliar de catedra II, de la Subárea de Manejo de Suelo y Agua, para el 

Segundo Semestre 2025, quedando de la manera siguiente: 

 

i) Notificar al Doctor Edwin Guillermo Santos Mansilla, Coordinador de la Subárea de 

Manejo de Suelo y Agua, a la Ingeniera Romelia Margarita Asturias Hernández, al 

Ingeniero Agrónomo Hugo Antonio Tobías Vásquez, al Doctor Isaac Rodolfo Herrera 

Ibáñez, al Doctor Ovidio Aníbal Sacbajá Galindo, Profesores de la Subárea de Manejo 

de Suelo y Agua, a los estudiantes Juan José Benito López, Angel Estuardo Argueta 

Cabrera, Auxiliares de Catedra de la Subárea de Manejo de Suelo y Agua.   

 

  

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

2 laboratorios de conservación de suelos y agua.  Lunes 
11:00 a 13:00 y miércoles 14:00 a 16:00 horas 
 

10 

Apoyo a Modulo de Planificación del uso de la tierra Viernes 7:00 
a 11:00 

5 

1 laboratorio de Hidrología, miércoles de 11:00 a 13:00 
horas 

 

5 

TOTAL 20 Horas 

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

3 laboratorios de Climatología, lunes y martes de 11:00 a 13:00 
horas, lunes de 14:00 a 16:00 horas 

14 

1 laboratorio de Edafología II, miércoles de 11:00 a 13:00 horas 6 

1 laboratorio de Edafología I, viernes de 14:00 a 16:00 horas 6 

TOTAL 25 Horas 
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8.11  Modificación de carga académica del personal docente de la Subárea          de 

Administración y Comercialización, para el segundo semestre 2025 
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La Junta Directiva, al conocer el oficio Ref. SAC.39.2025, suscrito por el Doctor Mario 

Alberto Méndez Muñoz, Coordinador de la Subárea de Administración y 

Cuantificación, ACUERDA: 

a) Aprobar la modificación de carga académica, a la Doctora Mirna Lissette Ayala 

Lemus, Profesora Titular, de la Subárea de Administración y Cuantificación, para el 

Segundo Semestre 2025, quedando de la manera siguiente: 

 

b) Aprobar la modificación de carga académica, a la Doctor Hugo Cardona Castillo, 

Profesor Titular, de la Subárea de Administración y Cuantificación, para el Segundo 

Semestre 2025, quedando de la manera siguiente: 

 

 

 

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

1 sección Gestión Financiera de Proyectos 
Sección Única L, M, M, 19:00 a 20:00 hrs 

09 

1 sección Formulación y Evaluación de Proyectos Agropecuarios L, 
M, M, 18:00 a 19:00 hrs 

09 

1 Laboratorio de Formulación y Evaluación de Proyectos 
martes Vespertina, 14:00 a 16:00 hrs. 

06 

1 sección de Mercadeo de Productos Agropecuarios “U”, lunes a 
miércoles de 17:00 a 18:00 horas 

09 

Supervisión de estudiantes EPS 04 

Pasantías 02 

Actualización docente 01 

TOTAL 40 Horas 

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

1 sección Comercio Internacional de Productos Agrícolas. Sección 
única. Vespertina. Lunes, Martes, Miércoles 17:00 - 18:00 horas 

09 

1 sección de Herramientas Gerenciales Introductorias, vespertina, 
“U”, lunes, martes, miércoles, de 19:00 – 20:00 horas 

09 

1 sección de Economía Agrícola “U” de lunes a miércoles de 18:00 
a 19:00 horas 

09 

Supervisión estudiantes EPS 08 

Evaluación de seminarios de tesis y/o reuniones académicas de 

EPS. 

01 

Asesoría de tesis, asesoría de trabajos de investigación dentro del 
EPSA (Mario Josué Álvarez) 

01 

Consejo Editorial FAUSAC. 02 

Actualización docente 01 

TOTAL 40 Horas 
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c) Notificar al Doctor Mario Alberto Méndez Muñoz, Coordinador de la Subárea de 

Administración y Comercialización, a la Doctora Mirna Lissette Ayala Lemus, al 

Doctor Hugo Cardona Castillo, Profesores de la Subárea de Administración y 

Comercialización. 

 

 

8.12 Modificación de carga académica del personal docente de la Subárea de 

Protección de Plantas, para el segundo semestre 2025 
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113 
 
 
 
 
 

 

La Junta Directiva, al conocer la SUB.PP-024-2025, suscrita por el Ingeniero 

Agrónomo Samuel Guadalupe Córdova Calvillo, Coordinador de la Subárea de 

Protección de Plantas, ACUERDA: 

a) Aprobar la modificación de carga académica, del Ingeniero Agrónomo Samuel 

Guadalupe Córdova Calvillo, Profesor Titular, de la Subárea de Protección de 

Plantas, para el Segundo Semestre 2025, quedando de la manera siguiente: 

 

b) Aprobar la modificación de carga académica, del Ingeniero Agrónomo Filadelfo 

Guevara Chávez, Profesor Titular, de la Subárea de Protección de Plantas, para el 

Segundo Semestre 2025, quedando de la manera siguiente: 

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

1 sección Entomología General, “Q”, Matutina 
Lunes a miércoles 10:00-11:00 horas 

11 

1 sección Taxonomía de Insectos “U”, Matutina Lunes a Miércoles 
9:00 a 10:00  

09 

2 Laboratorio Taxonomía de Insectos 
Martes, viernes; 11:00-13:00 horas 

10 

Coordinación Subárea Protección de Plantas 10 

TOTAL 40 Horas 

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

1 sección Entomología General, “R”, Matutina Lunes a 
miércoles 10:00-11:00 horas 

12 

1 laboratorios Entomología General, Miércoles 11:00 a 
13:00 horas 

06 

1 sección Manejo Integrado de Plagas, “U”. Lunes a 
miércoles de 16:00 a17:00 horas. 

09 

2 laboratorios Manejo Integrado de Plagas, Martes 11:00 a 
13:00 y Jueves 14:00 a 16:00 horas   

10 
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c)  Aprobar la modificación de carga académica, del Ingeniero Agrónomo Gustavo 

Adolfo Alvarez Valenzuela, Profesor Titular, de la Subárea de Protección de Plantas, 

para el Segundo Semestre 2025, quedando de la manera siguiente: 

 

d) Aprobar la modificación de carga académica, del Ingeniero Agrónomo José Humberto 

Calderón Díaz, Profesor Titular, de la Subárea de Protección de Plantas, para el 

Segundo Semestre 2025, quedando de la manera siguiente: 

 

 

 

Asesoría de tesis, asesoría de trabajos de investigación 
dentro del EPSA 

01 

Conservación colección de insectos de la facultad de   
Agronomía (UVIGER) 

01 

Actualización docente 01 

TOTAL 40 Horas 

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

1 sección Introducción a la Fitopatología “U” Vespertina 
Lunes, martes y miércoles 17:00 a 18:00 horas 

09 

1 Laboratorio. Introducción a la Fitopatología Martes 
14:00-16:00 horas 

06 

1 Laboratorio Fitopatología Aplicada Jueves, 14:00 a 16:00  06 

Pasantías (3 estudiantes) 02 

Evaluación de seminarios de tesis y/o reuniones 
Académicas de EPS 

02 

Investigador Principal Proyecto DIGI 4.8.63.0.83 Impacto de 
Ganodema spp. Sobre el arbolado urbano de tres municipios 
de Guatemala y generación de propuestas para el manejo. 

10 

Coordinador Centro de Diagnóstico Parasitológico 05 

TOTAL 40 Horas 

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

1 sección Fitopatología Aplicada. Vespertina “U”.  Lunes, 
martes y miércoles 19:00 a 20:00 horas   

09 

Supervisión de estudiantes de EPS 09 

Director Escuela de Estudios de Postgrado 20 

Participación en COMEVAL 
 

01 

Participación en Comisión Intersectorial Agropecuaria 01 

TOTAL 40 Horas 
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e) Aprobar la modificación de carga académica, del Ingeniero Agrónomo Carlos 

Humberto Gonzales Vásquez, Profesor Interino, de la Subárea de Protección de 

Plantas, para el Segundo Semestre 2025, quedando de la manera siguiente: 

 

f) Notificar al Ingeniero Agrónomo Samuel Guadalupe Córdova Calvillo, Coordinador 

de la Subárea de Protección de Plantas, al Ingeniero Filadelfo Guevara Chávez, al 

Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, al Ingeniero Agrónomo Gustavo 

Adolfo Alvarez Valenzuela, al Ingeniero Agrónomo Carlos Humberto Gonzales 

Vásquez, Profesores de la Subárea de Protección de Plantas. 

 

8.13 Modificación de carga académica del personal docente de la Subárea de 

Desarrollo Rural y Ciencias Sociales, para el segundo semestre 2025 

 

 

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

1 sección Entomología General, “U” Vespertina, Jueves 
16:00-17:00 horas, Viernes 16:00-18:00 horas 

09 

1 sección Entomología General, “P”, Matutina 
Lunes a miércoles 10:00-11:00 horas 

08 

1 Laboratorio Entomología General.  
Lunes 14:00 a 16:00 horas 

06 

1 sección Apicultura, “U” Vespertina Lunes a Miércoles 
16:00 a 17:00 horas 

09 

1 laboratorios Apicultura Miércoles 11:00 a 13:00 horas 05 

2 Pasantías 03 

TOTAL 40 Horas 
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La Junta Directiva, al conocer la referencia, JPPC-2025-283, suscrita por el Doctor 

José Pablo Prado Córdova, Coordinador de la Subárea de Ciencias Sociales y 

Desarrollo Rural, ACUERDA: 

a) Aprobar la modificación de carga académica, al Doctor José Pablo Prado Córdova, 

Profesor Titular, de la Subárea de Ciencias Sociales y Desarrollo Rural, para el 

Segundo Semestre 2025, quedando de la manera siguiente: 

 

b) Notificar al Doctor José Pablo Prado Córdova, Coordinador de la Subárea de 

Ciencias Sociales y Desarrollo Rural. 

8.14 Modificación de carga académica del personal docente de la Subárea de 

Ejercicio Profesional Supervisado -EPS-, para el segundo semestre 2025 

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

1 sección de Historia del Uso Social de los Recursos 
Naturales Renovables de Guatemala, sección “D”, Jueves de 
8:00 a 10:00 horas y viernes de 8:00 a 9:00 horas 

09 

1 sección de Historia del Uso Social de los Recursos 
Naturales Renovables de Guatemala, sección “C”, Jueves de 
10:00 a 11:00 horas y viernes de 9:00 a 11:00 horas 

06 

Supervisión de Estudiantes de EPS 03 

Participación como investigador asociado en el proyecto 
Fortalecimiento de la organización campesina en Guatemala 
a propósito de la soberanía alimentara y la agroecología 
para la reducción del riesgo de enfermedades no 
transmisibles asociadas a la dieta y al uso de pesticidas 

04 

Participación como investigador asociado en el proyecto 
JEOS, hacia la justicia en los sistemas de observación de la 
tierra 

04 

Coordinación de la Subárea de Ciencias Sociales y 
Desarrollo Rural  

10 

Apoyo a las acciones del proyecto Educación para la 
sostenibilidad en Guatemala, Colombia y Noruega (SEEDs) 

04 

TOTAL 40 Horas 
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Con base al cambio de horario del curso de Producción Orgánica II solicitado por el 

Ingeniero Agrónomo Cesar Lineo García Contreras, Profesor titular de la Subárea de 

EPS y con base al oficio M.M.P. 61-2025, suscrito por el Doctor Gregorio Amilcar Sánchez 

Pérez, Coordinador de la Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas Junta Directiva, al 

respecto ACUERDA: 

a) Aprobar al Ingeniero Agrónomo Cesar Lineo García Contreras, Profesor Titular, de 

la Subárea de Ejercicio Profesional Supervisado, la modificación del horario de 

impartición del curso de Producción Orgánica II, para el Segundo Semestre 2025, 

quedando de la manera siguiente: 

 

b) Aprobar la modificación de carga académica, al Ingeniero Agrónomo Julio Ernesto 

Berdúo Sandoval, Profesor Interino, de la Subárea de Ejercicio Profesional 

Supervisado, para el Segundo Semestre 2025, quedando de la manera siguiente: 

 

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

Supervisión de EPS 30 

1 Sección de Producción Orgánica II, “U”, Viernes de 8:00 a 
11:00 horas 

09 

Actualización docente 01 

TOTAL 40 Horas 

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

Supervisión de Estudiantes de EPS 20 

Módulo de Producción de Plantas Ornamentales y Medicinales, 
(coordinador y profesor), “U”, viernes de 07:00 a 11:00 horas 

10 

TOTAL 30 Horas 
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c) Aprobar la modificación de horario de contratación al Ingeniero Agrónomo Julio 

Ernesto Berdúo Sandoval, de la Subárea de Ejercicio Profesional Supervisado, a 

partir del 18 de julio 2025 hasta el finalizar el Segundo Semestre 2025, quedando 

de la manera siguiente: 

 

Martes, miércoles y jueves de 10:00 a 18:00 horas y viernes de 07:00 a 13:00 horas. 

 

d) Notificar al Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, Coordinador de la Subárea de 

Ejercicio Profesional Supervisado -EPS-, al Ingeniero Agrónomo Cesar Lineo Garcia 

Contreras, al Ingeniero Agrónomo Julio Ernesto Berdúo Sandoval, Profesores de la 

Subárea de Ejercicio Profesional Supervisado, al Doctor Gregorio Amilcar Sánchez 

Pérez, Coordinador de la Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas. 

 

8.15 Modificación de la Carga Académica, del Personal docente de la Facultad de 

Agronomía, para el segundo semestre 2025 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a) Aprobar las modificaciones de carga académica, correspondiente al segundo 

semestre 2025, para el personal docente de la Facultad de Agronomía. 

 

b) Notificar a Coordinadores de Áreas y Subárea, a la Unidad de Planificación y 

Desarrollo Educativo -UPDEA-. 
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NOVENO:      Contratación y ampliación de contratos de Auxiliares de Cátedra  

                    I y II, para el segundo semestre año 2025 

 

9.1 Solicitud de autorización para la contratación y ampliación de contrato 

de Auxiliares de Cátedra II, para el segundo semestre 2025, presentado 

por el Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de la 

Subárea de Ciencias Biológicas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

140 
 
 
 
 
 

La Junta Directiva al conocer la propuesta presentada por el Doctor Oscar 

Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de la Subárea de Ciencias Biológicas, 

y con base a los artículos 3, inciso 3.10 y artículos 6, 7 y 13 del Reglamento 

de Personal Académico fuera de carrera, ACUERDA: 

 

a) Nombrar a la estudiante María Alejandra García Echeverría, registro de 

personal 20241211, como Auxiliar de Cátedra II, en la Subárea de Ciencias 

Biológicas, a partir del 16 julio de 2025 al 31 de diciembre de 2025, 

miércoles, jueves y viernes, de 11:00 a 16:00 horas, con un salario 

Q.2,916.00, bono de alimentación, educación, salud y vivienda Q.712.50; 

bono mensual Q.412.50, No. de plaza 95, clasificación 210325, partida 

presupuestal 4.1.02.2.13.022, con la siguiente carga académica: 

 

-Apoyar 02 laboratorio del curso de Anatomía y Morfología Vegetal, jueves y 

viernes de 11:00 a 13:00 horas 

-Apoyar 01 laboratorio del curso de Fisiología Vegetal, miércoles de 14:00 a 

16:00 horas 

 

b) Autorizar la ampliación de contratación a la estudiante Lourdes María 

Asturias Palencia, registro de personal 20210168, como Auxiliar de Catedra 

II, en la Subárea de Ciencias Biológicas, a partir del 17 de julio de 2025, al 

31 de diciembre de 2025, jueves de 11:00 a 16:00 horas, con un salario 

Q.972.00, bono de alimentación, educación, salud y vivienda Q.237.50; 

bono mensual Q.137.50, No. de plaza 96, clasificación 210325, partida 

presupuestal 4.1.02.2.13.022, con la siguiente carga académica: 

 

- Apoyar 01 laboratorio del curso de Ecología Vegetal, miércoles de 11:00 a 

13:00 horas 

 

c) Instruir al Coordinador de la Subárea de Ciencias Biológicas, vele por el fiel 

cumplimiento de las atribuciones y funciones de las estudiantes 

contratadas.  
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d) Notificar a la estudiante María Alejandra García Echeverría, a la estudiante 

Lourdes María Asturias Palencia; al Doctor Oscar Ernesto Medinilla 

Sánchez, Coordinador de la Subárea de Ciencias Biológicas; Licenciado 

Elvyn Orlando Gómez Morales, Tesorero y al Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez 

Ramírez, Jefe del Departamento de Informática, para su conocimiento y 

efectos. 

 

9.2 Solicitud de autorización para la contratación de dos Auxiliares de 

Cátedra I, para la subárea de Protección de Plantas, para el segundo 

semestre año 2025 
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La Junta Directiva al conocer la propuesta presentada por el Ingeniero 

Agrónomo Samuel Guadalupe Córdova Calvillo, Coordinador de la Subárea de 

Protección de Plantas, y con base a los artículos 3, inciso 3.9 y artículos 6, 7 

y 13 del Reglamento de Personal Académico fuera de carrera, ACUERDA: 

 

a) Nombrar a la estudiante Marlon Atilio Rivera Meléndez, registro de personal 

20251274, como Auxiliar de Cátedra I, en la Subárea de Protección de 

Plantas, a partir del 21 julio de 2025 al 31 de diciembre de 2025, lunes a 

jueves, de 11:00 a 16:00 horas, con un salario Q.3,636.00, bono de 

alimentación, educación, salud y vivienda Q.950.00; bono mensual Q.550, 

No. de plaza 110, clasificación 210315, partida presupuestal 

4.1.02.2.14.022, con la siguiente carga académica: 

 

-Apoyar 05 laboratorios del curso de Entomología General, lunes, martes, 

miércoles y jueves, 11:00 a 13:00 horas, martes de 14:00 a 16:00 horas. 

 

b) Nombrar a la estudiante Domingo Fermín Lázaro Sambrano, registro de 

personal 20251273, como Auxiliar de Cátedra I, en la Subárea de Protección 

de Plantas, a partir del 21 julio de 2025 al 31 de diciembre de 2025, lunes y 

martes de 8:00 a 13:00 horas, miércoles y jueves, de 11:00 a 16:00 horas, 

con un salario Q.3,636.00, bono de alimentación, educación, salud y 

vivienda Q.950.00; bono mensual Q.550, No. de plaza 111, clasificación 

210315, partida presupuestal 4.1.02.2.14.022, con la siguiente carga 

académica: 

 

-Apoyar 05 laboratorios del curso de Entomología General, lunes, martes, 

miércoles y jueves, 11:00 a 13:00 horas, jueves de 14:00 a 16:00 horas. 

 

c) Instruir al Coordinador de la Subárea de Protección de Plantas, vele por el 

fiel cumplimiento de las atribuciones y funciones de los estudiantes 

contratados.  

 

d) Notificar al Ingeniero Agrónomo Samuel Guadalupe Córdova Calvillo, al 

estudiante Marlon Atilio Rivera Meléndez, estudiante Domingo Fermín 

Lázaro Sambrano, auxiliares de catedra de la Subárea de Protección de 
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Plantas; Licenciado Elvyn Orlando Gómez Morales, Tesorero, y al Ingeniero 

Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de Informática.  

 

9.3 Solicitud de autorización para la ampliación de contratación, de la 

estudiante Lourdes Paola Macario Ramos, Auxiliar de Cátedra II, de la 

subárea de Ingeniería Agrícola, para el segundo semestre de 2025 
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La Junta Directiva al conocer la propuesta presentada por el Ingeniero 

Agrónomo David Haroldo Juárez Quim, Coordinador de la Subárea de 

Ingeniería Agrícola, y con base a los artículos 3, inciso 3.10 y artículos 6, 7 y 

13 del Reglamento de Personal Académico fuera de carrera, ACUERDA: 

 

a) Autorizar la ampliación de contratación a la estudiante Lourdes Paola 

Macario Ramos, registro de personal 20251011, como auxiliar de catedra II, 

en la Subárea de Ingeniería Agrícola, a partir del 24 de julio de 2025, al 31 

de diciembre de 2025, jueves de 09:00 a 11:00 y de 16:00 a 17:00 horas, 

viernes 09:00 a 11:00 horas, con un salario Q.972.00, bono de alimentación, 

educación, salud y vivienda Q.237.50; bono mensual Q.137.50, No. de plaza 

112, clasificación 210325, partida presupuestal 4.1.02.2.14.022, con la 

siguiente carga académica: 

 

- Apoyar 01 laboratorio del curso de Agricultura de Precisión  

 

b) Instruir al Coordinador de la Subárea de Ingeniería Agrícola, vele por el fiel 

cumplimiento de las atribuciones y funciones de la estudiante contratada.  

 

c) Notificar al Ingeniero Agrónomo David Haroldo Juárez Quim, a la estudiante 

Lourdes Paola Macario Ramos, auxiliar de catedra de la Subárea de 

Ingeniería Agrícola, Licenciado Elvyn Orlando Gómez Morales, Tesorero, y al 

Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de 

Informática. 

 

9.4 Solicitud de autorización para la ampliación de contratación, del 

estudiante Edison Gabriel Tzarax Díaz, Auxiliar Cátedra II, de la subárea 

de Ingeniería Agrícola, para el segundo semestre de 2025 
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La Junta Directiva al conocer la propuesta presentada por el Ingeniero 

Agrónomo David Haroldo Juárez Quim, Coordinador de la Subárea de 

Ingeniería Agrícola, y con base a los artículos 3, inciso 3.10 y artículos 6, 7 y 

13 del Reglamento de Personal Académico fuera de carrera, ACUERDA: 

 

d) Autorizar la ampliación de contratación al estudiante Edison Tzarax Díaz, 

registro de personal 20250176, como Auxiliar de Cátedra II, en la Subárea 

de Ingeniería Agrícola, a partir del 24 de julio de 2025 al 31 de diciembre de 

2025, jueves de 09:00 a 11:00 y viernes de 10:00 a 11:00 y de 14:00 a 16:00 

horas, con un salario Q.972.00, bono de alimentación, educación, salud y 

vivienda Q.237.50; bono mensual Q.137.50, No. de plaza 113, clasificación 

210325, partida presupuestal 4.1.02.2.14.022, con la siguiente carga 

académica: 

 

- Apoyar 01 laboratorio del curso de Maquinaria y Mecanización Agrícola 

 

e) Instruir al Coordinador de la Subárea de Ingeniería Agrícola, vele por el fiel 

cumplimiento de las atribuciones y funciones de la estudiante contratada.  

 

f) Notificar al Ingeniero Agrónomo David Haroldo Juárez Quim, al estudiante 

Edison Tzarax Díaz, Auxiliar de Cátedra de la Subárea de Ingeniería 

Agrícola; Licenciado Elvyn Orlando Gómez Morales, Tesorero, y al Ingeniero 

Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de Informática. 
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DECIMO: Informe Final Escuela de Vacaciones Junio 2025 
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La Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

a) Dar por recibido y aprobar la vigencia de la Escuela de Vacaciones del 01 

al 30 de junio de 2025; así como la contratación del Personal Docente y 

tiempo extraordinario al Personal Administrativo, según el Informe Final, 

presentado por el Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro, 

Coordinador de Escuela de Vacaciones, junio 2025. 

b) Trasladar el presente acuerdo al Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando 

López Búcaro, Coordinador de Escuela de Vacaciones junio-2025 y al 
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Señor Yenfett Omar Monzón Grijalva, Tesorero de Escuela de Vacaciones 

junio-2025, para que se continúe con el trámite administrativo 

correspondiente. 

c) El presente acuerdo es de transcripción y notificación inmediata. 

 

 

DECIMO PRIMERO: Puntos Varios 

11.1  El Señor Decano Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, solicita 

autorización para implementar control progresivo de notas de 

cursos, laboratorios, prácticas, módulos y notas de supervisión y 

finales del Ejercicio Profesional Supervisado -EPS-, de las diferentes 

carreras que se imparten en esta Unidad Académica 
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Considerando 

Que el Artículo 34 del Normativo de Evaluación y Promoción Estudiantil de la 

Facultad de Agronomía, que literalmente dice: “Los resultados de los exámenes 

parciales deben de darse a conocer oficialmente a los estudiantes, por parte de los 

profesores, en el término de cinco días hábiles después de su realización. Los 

instrumentos de prueba calificados deben ser devueltos a los estudiantes seis días 

hábiles después de haberse publicado oficialmente las notas. 

Que el Artículo 37 del Normativo de Evaluación y Promoción Estudiantil de la 

Facultad de Agronomía, que literalmente dice: “De las actas de calificaciones y 

controles personales Las actas de los resultados finales, así como los controles 

personales deben ser entregadas por los profesores y auxiliares de cátedra a sus 

respectivas coordinadores o direcciones, dentro de los cinco días hábiles después 

de su realización.” 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Autorizar la implementación del control progresivo de notas de cursos, 

laboratorios, prácticas, módulos y notas de supervisión del Ejercicio 

Profesional Supervisado -EPS-, de las diferentes carreras que se imparten 

en esta Unidad Académica. 

b) Instruir a los Profesores Titulares, Profesores Interinos, Auxiliares de 

Cátedra, de todas las Subáreas de la Facultad de Agronomía, que deberán a 

partir del Segundo Semestre de 2025, de carácter obligatorio usar el control 

progresivo de notas de cursos, laboratorios, prácticas, módulos y notas de 

supervisión del Ejercicio Profesional Supervisado -EPS-, aprobado por este 

Órgano de Dirección. 

 

c) Instruir al Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento 

de Informática de la Facultad de Agronomía, imparta la capacitación a 

Profesores Titulares, Profesores Interinos, Auxiliares de Cátedra, que 

integran las diferentes subáreas de la Facultad de Agronomía, durante la 

semana del 4 de agosto al 8 de agosto 2025. 

 

d) Notificar al Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la 

Facultad de Agronomía, al Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del 
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Departamento de Informática de la Facultad de Agronomía, a Coordinadores 

de Áreas y Subáreas de esta Unidad Académica. 

 

e) Notificación y ratificación con efectos inmediatos 

 

11.2         Solicitud de autorización para la erogación de Q. 20,000.00 exactos, 

para     alquiler de vehículos durante el Segundo Semestre 2025, 

para realizar giras estudiantiles  
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Con base en el oficio Ref: DA.268.2025 y considerando que actualmente no 

se cuenta con Cobertura de seguro vehicular, Junta Directiva, al respecto 

ACUERDA: 

 

a) Autorizar al Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la 

Facultad de Agronomía, la erogación de Q. 20,000.00 exactos (VEINTE MIL 

QUETZALES EXACTOS), para alquiler de vehículos, para realización de giras 

estudiantiles, durante el Segundo Semestre 2025. 

 

b) Notificar al Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la 

Facultad de Agronomía, al Licenciado Elvyn Orlando Gómez Morales, 

Tesorero de la Facultad de Agronomía. 

 

c) Notificación y ratificación con efectos inmediatos. 

 

11.3         Solicitud de nombramiento de la Comisión de Rediseño de la Carrera 

de Ingeniería en Industrias Agropecuarias y Forestales-IIAF-, 

presentado por el Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, 

Coordinador de la Unidad de Planificación y Desarrollo Educativo 

de Agronomía- UPDEA-  
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Con base a la Ref.: Updea.113.2025, suscrita por el Doctor Oscar Ernesto 

Medinilla Sánchez, Coordinador de la Unidad de Planificación y Desarrollo 

Educativo -UPDEA-, Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Nombrar a los profesionales Doctor Byron Manuel Zuñiga Castillo, Profesor 

Interino de la Subárea de Agroindustria, Inga. IIAF. Carmen Juan Andrés, 

Profesora Interina de la Subárea de Agroindustria, Inga. IIAF. Evelyn 

Gabriela Tánchez Castellanos, Profesora Interina de la Subárea de 

Agroindustria, Ingeniero Agrónomo Kelder Alexis Ortiz Cardona Profesor 

Interino de la Subárea de Agroindustria, Ingeniera Agrónoma Mónica Lisset 

Aldana Aguilar, Profesora Interina de la Subárea de Agroindustria, Licda. 

Silvia Corina Pérez Sánchez, Profesora Interina de la Subárea de 

Agroindustria, Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez, Coordinadora de la 

Subárea de Agroindustria, como Comisión de Rediseño de la Carrera de 
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Ingeniería en Industrias Agropecuarias y Forestales-IIAF-, con efectos a 

partir de su notificación. 

b) Nombrar a la Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez, como Coordinadora de 

la Comisión de Rediseño de la Carrera de Ingeniería en Industrias 

Agropecuarias y Forestales-IIAF-. 

c) Notificar al Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Doctor Byron Manuel 

Zuñiga Castillo, Profesor Interino de la Subárea de Agroindustria, Inga. IIAF. 

Carmen Juan Andrés, Profesora Interina de la Subárea de Agroindustria, 

Inga. IIAF. Evelyn Gabriela Tánchez Castellanos, Profesora Interina de la 

Subárea de Agroindustria, Ingeniero Agrónomo Kelder Alexis Ortiz Cardona 

Profesor Interino de la Subárea de Agroindustria, Ingeniera Agrónoma 

Mónica Lisset Aldana Aguilar, Profesora Interina de la Subárea de 

Agroindustria, Licda. Silvia Corina Pérez Sánchez, Profesora Interina de la 

Subárea de Agroindustria, Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez, 

Coordinadora de la Subárea de Agroindustria, Maestra Brenda Asunción 

Marroquín Miranda, Directora General de Docencia -DIGED-. 

DECIMO SEGUNDO: Cierre de Sesión 

No habiendo más que hacer constar se da por terminada la presente acta en el 

mismo lugar y fecha de su inicio siendo las 22:01 horas, la que, una vez leída, se 

ratifica y firma por todos los que en ella intervienen.  

 

“ID Y ESEÑAD A TODOS” 

 

 

 

Doctor                                                                      Doctora  
Marvin Roberto Salguero Barahona                        Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 
Decano                                                                                  Vocal II 
 
 
 
Señor                                                                Señor 
Elvis Enrique Ramírez Mérida                           Roberto Antonio Barraza Gonzáles 
Vocal IV                                                            Vocal V 
 
 
                                             Ingeniero Agrónomo  
                                             Edi Noé Quan Barrios 
                                             Secretario Académico 


